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PE/002725-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo 
y Dña. María del Carmen García Romero, relativa a solicitudes o 
peticiones dirigidas en los últimos diez años a la Junta por alcaldes 
o ayuntamientos de la provincia de Salamanca concernientes 
al arreglo de carreteras de la red autonómica en esa provincia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 342, de 4 de 
noviembre de 2024.  35105 

PE/002778-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. María Inmaculada García 
Rioja, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán y Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez, relativa a diversas cuestiones relativas al cumplimiento 
de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva 
e interrupción voluntaria del embarazo, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35109 

PE/002779-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García 
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Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a distintas cuestiones 
respecto de la plantilla de trabajadores de la zona básica de salud 
de Lumbrales (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35112 

PE/002782-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por el Procurador D. José Ramón García 
Fernández, relativa a cuándo va a llevar a efecto la Junta lo estipulado 
en el acuerdo al que llegó el 6 de julio de 2021, que recogía para 
los celadores SUAP igualdad de retribuciones con los celadores 
de urgencias hospitalarias, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35115 

PE/002783-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García 
Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a diversas cuestiones 
relacionadas con la denuncia realizada por el sindicato UGT sobre 
las condiciones de trabajo en el centro de salud Garrido Norte, de 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35117 

PE/002784-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García 
Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a diversas cuestiones 
sobre el servicio de la Unidad de Trastornos Alimentarios del Hospital 
Virgen de la Vega, en la ciudad de Salamanca, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre  
de 2024.  35119 

PE/002785-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García 
Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a distintas cuestiones 
relativas al funcionamiento del quirófano del centro de especialidades 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35121 
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PE/002787-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, 
relativa a cantidades finalmente ejecutadas por SOMACYL en 
el año 2023 en plantas de abastecimiento de agua (ETAP) y plantas 
de depuración de aguas residuales (EDAR) en las provincias de 
León, Salamanca y Zamora, así como en cuáles de estas plantas 
y con qué cantidades se actuó, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35123 

PE/002789-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María del Carmen García 
Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a la Unidad de Heridas 
Crónicas Complejas de la Gerencia de Atención Primaria de 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35125 

PE/002792-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por las Procuradoras Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y Dña. Rosa María Rubio Martín, relativa a cuáles son las 
empresas adjudicatarias de los viajes del Club de los 60 para 2025, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.  35126 

PE/002793-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y D. Jesús Puente 
Alcaraz, relativa a diversas cuestiones en relación al convenio en 
materia de salud firmado por la Diputación de Segovia y la empresa 
privada Recoletas en virtud del cual una unidad móvil recorrerá 
26 localidades de la provincia de Segovia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35128 

PE/002794-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, 
D. Fernando Pablos Romo, Dña. María Consolación Pablos Labajo 
y D. Rubén Illera Redón, relativa a distintos aspectos relacionados 
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con el número de alumnos de los ciclos formativos de Formación 
Profesional autorizados al centro privado San Gregorio-Nuestra 
Señora de la Compasión, de Aguilar de Campoo (Palencia), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.  35129 

PE/002796-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por las Procuradoras Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa a 
relación de plazas públicas que actualmente están vacantes en 
las residencias de personas mayores de Castilla y León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre  
de 2024.  35130 

PE/002800-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por el Procurador D. Miguel Suárez Arca, relativa a 
actuaciones llevadas a cabo por la Consejería de Sanidad para dar 
cumplimiento a la proposición no de ley PNL/000595, sobre medidas 
dirigidas a mejorar el diagnóstico y el tratamiento del sarcoma, 
aprobada en el Pleno de 7 de septiembre de 2023, y a los plazos 
previstos para la creación de un CSUR especializado en sarcomas 
en el Complejo Asistencial Universitario de León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre  
de 2024.  35131 

PE/002801-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
qué centros de Educación Infantil han sido subvencionados por 
la Junta de Castilla y León con cargo a las partidas presupuestarias 
07.02.322A01.46071 y 07.02.322A01.47044, para cada una de 
las anualidades de 2023, 2024 y 2025, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35134 

PE/002802-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa 
a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en 
Castilla y León para el curso 2021-2022, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35166 
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PE/002803-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa 
a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en 
Castilla y León para el curso 2022-2023, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35174 

PE/002804-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa 
a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en 
Castilla y León para el curso 2023-2024, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35190 

PE/002805-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa 
a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en 
Castilla y León para el curso 2024-2025, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35208 

PE/002806-02, PE/002852-02 y PE/002853-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por los Procuradores Dña. Judit 
Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial  
de estas Cortes.  35209 

PE/002807-02 y PE/002808-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por varios Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35211 

PE/002813-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín 
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Benito, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín 
y Dña. María del Carmen García Romero, relativa a cantidades 
destinadas a la reparación inmediata y urgente de la muralla de 
Ledesma y la fecha en la que comenzarán las obras, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre  
de 2024.  35216 

PE/002814-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva 
y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a listado del suelo 
comprometido en el Parque Empresarial del Medio Ambiente 
(PEMA), de Soria, tras las noticias sobre la ocupación del 80 % 
del total de la superficie total del mismo, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35217 

PE/002815-02 y PE/002816-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por varios Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35218 

PE/002818-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva 
y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a cuantías destinadas 
por la Junta de Castilla y León para la bonificación de los billetes 
ferroviarios a viajeros recurrentes y el número de beneficiaros en 
los años 2022, 2023 y 2024, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35220 

PE/002820-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar 
Sicilia, relativa a cuáles son las partidas incluidas en el Plan Soria 
Conectada y Saludable 2021-2027 que se encuentran en fase de 
aprobación del gasto, de compromiso de gasto, de reconocimiento 
de la obligación, de ordenación del pago y de pago material con 
cargo a algún ejercicio presupuestario, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35222 
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PE/002821-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, 
relativa a si tiene previsto la Junta impulsar la adquisición de 
desfibriladores para municipios de menos de 500 habitantes, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.  35232 

PE/002823-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, 
relativa a qué acciones está llevando a cabo la Junta para impulsar 
la rehabilitación de palomares tradicionales en las provincias de 
Zamora, León y Salamanca, dada la singularidad de este tipo de 
arquitectura tradicional, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35233 

PE/002824-02 y PE/002825-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por varios Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35235 

PE/002826-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por el Procurador D. Javier Bernardo Teira Lafuente, 
relativa a si ha promovido la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural alguna medida extraordinaria de control para 
prevenir la entrada de cadáveres de reses contaminadas con 
destino a las plantas de transformación de este tipo de residuos 
en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35237 

PE/002827-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar 
Sicilia, relativa a servicios realizados desde su implantación por 
parte de la ambulancia de soporte vital avanzado interhospitalario 
en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35238 
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PE/002828-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar 
Sicilia, relativa a cuántos avisos han tenido las USVA (UME) de 
Tarazona y de Calatayud en la provincia de Soria desde el año 2010 
al 2024, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.  35239 

PE/002829-02, PE/002830-02, PE/002831-02, PE/002832-02, PE/002833-02, 
PE/002834-02, PE/002835-02, PE/002836-02 y PE/002837-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, Dña. María Inmaculada García 
Rioja y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, relacionadas en 
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes.  35240 

PE/002838-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, D. Rubén Illera Redón, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez y D. Luis Briones Martínez, relativa a estado de 
ejecución del Plan de Balsas para la mejora de las explotaciones de 
ganadería extensiva y su ámbito territorial, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35244 

PE/002839-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva 
y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a líneas de transporte a 
la demanda en vigor en Castilla y León financiadas por la Junta 
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.  35246 

PE/002840-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar 
Sicilia, relativa a relación de puestos de trabajo de la residencia mixta 
de personas mayores de Los Royales (Soria) desde el año 2019 
a 2024, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 359, 
de 10 de diciembre de 2024.  35248 
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BOOCL1100374

PE/002843-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar 
Sicilia, relativa a número de desfibriladores que hay en servicio en 
el área de salud de Soria, en qué centros sanitarios se ubican en 
dicha área y el número de desfibrilaciones que hay en cada servicio 
de cada una de las áreas de salud de la Comunidad en total, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 359, de 10 de 
diciembre de 2024.  35249 

PE/002851-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores Dña. María del Carmen 
García Romero, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María 
Rubio Martín y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a si se 
ha redactado la estrategia común y el plan de acción respecto de 
los nuevos modelos de atención y de la adopción de tecnologías 
digitales eficaces, así como en qué fase se encuentra el desarrollo 
de la plataforma Henko, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 359, de 10 de diciembre de 2024.  35250 
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PE/002725-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por 
los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando 
Pablos Romo y Dña. María del Carmen García Romero, relativa a solicitudes o peticiones 
dirigidas en los últimos diez años a la Junta por alcaldes o ayuntamientos de la provincia de 
Salamanca concernientes al arreglo de carreteras de la red autonómica en esa provincia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 342, de 4 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 2725, formulada por Dª Laura Pelegrina Cortijo 
y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa las solicitudes de alcaldes o ayuntamientos de la provincia 
de Salamanca, dirigidas a la Delegación Territorial y a la Consejería de Movilidad y 
Transformación Digital, concernientes al arreglo de carreteras de la red autonómica en 
los diez últimos años.

En contestación a la pregunta escrita número 2725, se envía relación de 
las solicitudes de alcaldes o Ayuntamientos de la provincia de Salamanca recibidas en 
la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras y en la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León en Salamanca, concernientes al arreglo de carreteras de la red 
autonómica en los diez últimos años, que ascienden a un total de 76.
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Valladolid, a 17 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/002725-03. 

CVE: BOCCL-11-011192
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002778-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Puente Alcaraz, Dña. Rosa María Rubio Martín, 
Dña. María Inmaculada García Rioja, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán y Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez, relativa a diversas cuestiones relativas al cumplimiento de la Ley 
Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 
marzo, de salud sexual y reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102778, formulada por D. Jesús Puente Alcaraz, 
D.ª Rosa Rubio Martín, D.ª Inmaculada García Rioja, D.ª Patricia Gómez Urbán y D.ª Yolanda 
Sacristán Rodríguez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a diversas cuestiones en relación con el cumplimiento 
de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, 
de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo.

En contestación a las cuestiones planteadas se informa, en primer lugar, que desde 
los sistemas de información de prestación farmacéutica de la Gerencia Regional de Salud 
no es posible conocer la disponibilidad de métodos anticonceptivos de urgencia en oficinas 
de farmacia puesto que se trata de productos no financiados, de acceso sin receta a través 
de oficina de farmacia. En todo caso, hay que tener en cuenta que, en el momento en que 
la denominada “píldora postcoital” pasó a poder ser dispensada sin receta, los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos elaboraron un protocolo para facilitar la dispensación adecuada 
de estos medicamentos.

Asimismo, en los centros de asistencia urgente en Atención Primaria es posible 
acceder a medicación anticonceptiva de urgencia, como la “píldora postcoital”, desde 
el año 2009.

En cuanto al desarrollo de formación para los profesionales de salud, de acuerdo 
con el artículo 8 de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica 
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la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, se han desarrollado las siguientes actividades dentro del plan 
formativo de la Gerencia Regional de Salud:

FORMACIÓN CONTINUADA EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA E INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN 2023 Y 2024

PROVINCIA N° EDICIONES PROFESIONALES HORAS TOTALES

AVILA 1 15 25
PALENCIA 2 70 9
SEGOVIA 3 46 46
SORIA 2 28 28
ZAMORA 4 68 32
BURGOS 37 1072 82
LEON 9 243 120
SALAMANCA 11 285 50
VALLADOLID 10 312 104
Total general 79 2139 496

En cuanto a las medidas en el ámbito de la educación y la sensibilización relativas 
a los derechos sexuales y reproductivos, la Consejería de Sanidad dispone, desde el año 
2010, de un “Servicio gratuito y confidencial de asesoramiento sobre salud sexual y 
reproductiva”, dirigido a jóvenes con edades comprendidas entre los 14 y 25 años. Para 
la difusión de este servicio este año se ha realizado una nueva cartelería, que ha sido 
remitida a centros escolares y Ayuntamientos de nuestra Comunidad, y que se encuentra 
publicada en el Portal de Salud de Castilla y León:

https: // www . saludcastillayleon . es/es/salud-estilos-vida/ telefono -informacion-
sexualidad-vih-sida-ets . ficheros/2694999-Nuevo %20 Cartel%20Informaci%C3%B3n%20
Sexualidad . pdf

Asimismo, desde el año 2014, se oferta información accesible a las familias sobre 
sexualidad en la adolescencia en la página web “Ventana abierta a la Familia” del Portal de 
Salud de Castilla y León, cuyos contenidos se mantienen actualizados de forma permanente:

https :// www . saludcastillayleon . es/ventanafamilias/es/adolescencia/sexualidad/
metodos-anticonceptivos

https :// www . sanidad . gob . es/areas/promocionPrevencion/embarazo/docs/
IVE_2023 . pdf)

En la Cartera de Servicios de Atención Primaria, entre las actividades de prevención 
y promoción de hábitos y estilos de vida saludable de las personas, se incluye educación 
para la salud en diversos aspectos relacionados con la salud sexual y reproductiva como 
la educación afectivo-sexual, prevención de embarazos no deseados y enfermedades 
de transmisión sexual e información sobre métodos anticonceptivos. Dicha Cartera de 
Servicios se encuentra también disponible en el Portal de salud de Castilla y León:

https :// www . saludcastillayleon . es/institucion/es/catalogo-prestaciones/cartera-
servicios/cartera-servicios-atencion-primaria  .  ficheros/1522344-cartera%20de%20
servicios%202019 . pdf,
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Además, en los servicios de actividades de promoción de la salud de abordaje 
grupal y comunitario, se está trabajando desde algunos centros de salud en el “Proyecto 
de educación afectivo-sexual en centros educativos” que, entre otros temas, promueve 
la salud sexual y reproductiva, el respeto a la igualdad y la diversidad sexual, la prevención 
de enfermedades y embarazos no deseados, así como la violencia sexual con un enfoque 
de promoción de los buenos tratos en las relaciones de pareja y entre iguales. Por parte 
de Sacyl se realiza formación anual a profesionales de los Equipos de Atención Primaria 
para realizar este programa de educación para la salud basado en la evidencia científica, 
en colaboración con los equipos educativos de los centros.

La información sobre la prestación de interrupción voluntaria del embarazo se 
encuentra disponible en el Portal de Salud de la Junta de Castilla y León. Dicha información 
hace referencia a los aspectos legales de la IVE y los centros acreditados tanto públicos 
como privados disponibles en nuestra comunidad, así como al número de IVE por tipo 
de financiación, pública o privada, por tipo de centro y por principal método empleado en 
la intervención.

https: // www . saludcastillayleon . es/profesionales/es/informacion-epidemiologica/
interrupcion-voluntaria- embarazo 

https : //www . saludcastillayleon . es/profesionales/es/informacion-epidemiologica/
interrupcion-voluntaria-embarazo .   f icheros/2840345-interrupci%C3%B3n%20
voluntaria%20del%20embarazo% 20en%20Castilla%20y%20Le%C3%B3n .  %20
A%C3%B1o%202023 . pdf

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002778-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002779-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. María del Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a distintas 
cuestiones respecto de la plantilla de trabajadores de la zona básica de salud de Lumbrales 
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre 
de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102779, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D.ª Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a distintas cuestiones respecto de la plantilla de trabajadores de la zona 
básica de salud de Lumbrales (Salamanca).

La Zona Básica de Salud de Lumbrales se encuentra conformada por 12 municipios 
y 19 localidades. A fecha 1 de noviembre de 2024, el número de Tarjetas Sanitarias 
Individuales (TSI) adscritas a la zona asciende a 3.044 con la siguiente distribución:

Nombre Centro/Consultorio Usuarios
C.S. LUMBRALES 1.331
C.L. AHIGAL DE LOS ACEITEROS 70
C.L. BAÑOBAREZ 215
C.L. BERMELLAR 75
CERRALBO 83
C.L. FREGENEDA 234
C.L, FUENTELIANTE 86
C.L. HINOJOSA DE DUERO 465
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Nombre Centro/Consultorio Usuarios
C.L. OLMEDO DE CAMACES 80
C.L. SAN FELICES DE LOS GALLEGOS 275
C.L. SOBRADILLO 108
C.L. REDONDA LA 22

La plantilla orgánica de la Zona Básica de Salud de Lumbrales es de siete 
licenciados en Medicina Familiar y Comunitaria, de las que están ocupadas actualmente 
seis; cinco enfermeras de Equipo y un auxiliar administrativo, plazas que están actualmente 
ocupadas.

Esta zona también cuenta con un médico de área, dos enfermeras de área, 
un pediatra de área, una matrona de área, y un trabajador social, y con las siguientes 
unidades de área: una unidad de fisioterapia y una unidad de salud bucodental.

En cuanto a la situación de los profesionales médicos de familia del Centro de Salud 
de [umbrales, a fecha de 7 de noviembre de 2024, uno de ellos se encuentra en situación 
de incapacidad temporal y otro disfrutando del permiso por paternidad, no pudiendo contar 
con sustitutos por falta de disponibilidad de candidatos en la bolsa de empleo de Sacyl de 
esta categoría profesional, como consecuencia del grave problema de falta de profesionales 
sanitarios, entre ellos de licenciados especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, que 
afecta a todo el Sistema Nacional de Salud cuya solución es responsabilidad del Ministerio 
de Sanidad. Ante esta situación, las plazas están siendo eficientemente cubiertas por 
el resto de los miembros del Equipo, quedando en todo momento garantizada la asistencia 
médica de los usuarios de la Zona Básica de Salud, sin perjuicio de que, en momentos muy 
puntuales, haya sido necesario variar la frecuentación y/o horarios de los consultorios, de 
cara a optimizar los recursos humanos disponibles de la forma más eficiente posible, pero 
siempre garantizando a toda la población la posibilidad de citación, todos los días laborables 
tanto con el profesional de medicina familiar y comunitaria como con el profesional de 
enfermería.

La frecuentación en la zona se ajusta a lo establecido por la Ley 8/2024, de 16 de 
septiembre, por la que se garantiza la prestación de los servicios autonómicos esenciales 
en la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con el Art. 3, “Garantía de la prestación 
de otros servicios de asistencia sanitaria en el ámbito rural”, apartado 2b que establece 
que en los restantes núcleos de población donde no radique el centro de salud la consulta 
asistencial sanitaria se realizará en los consultorios locales de acuerdo con la siguiente 
frecuencia:

a. Núcleos menores de 50 habitantes de hecho: consulta a la demanda.

b. Núcleos de 51 a 100 habitantes de hecho: consulta un día a la semana.

c. Núcleos de 101 a 200 habitantes de hecho: consulta dos días a la semana.

d. Núcleos de 201 a 500 habitantes de hecho: consulta tres días a la semana.

e. Núcleos de más de 500 habitantes de hecho: consulta diaria de lunes a viernes.

PE/002779-02. 
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Al tratarse Lumbrales de una Zona Básica de Salud de difícil cobertura, dada 
su lejanía de la capital, se encuentra entre los destinos prioritarios para la cobertura de 
las plazas vacantes por parte de la Gerencia Regional de Salud siendo las plazas de esta 
zona siempre ofrecidas en los concursos de traslados, en las convocatorias de ofertas de 
empleo público, en los programas de fidelización y en las comisiones de servicios.

Se han realizado reuniones entre la Coordinadora del Centro de Salud de Lumbrales 
y los alcaldes de los municipios pertenecientes a la Zona Básica de Salud de Lumbrales, 
si bien la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca no ha tenido constancia del interés 
por parte de los representantes de los municipios de esta zona de reunirse con el Gerente 
o la Directora Médico, en cuyo caso, se concertaría un encuentro, como se ha realizado 
con alcaldes de otras zonas básicas de salud.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002779-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002782-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. José Ramón García Fernández, relativa a cuándo va a llevar a efecto 
la Junta lo estipulado en el acuerdo al que llegó el 6 de julio de 2021, que recogía para 
los celadores SUAP igualdad de retribuciones con los celadores de urgencias hospitalarias, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102782, formulada por D. José Ramón García 
Fernández, Procurador de Unión del Pueblo Leonés (UPL), perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla y León, relativa a cuándo va a 
llevar a efecto la Junta lo estipulado en el acuerdo al que llegó el 6 de julio de 2021, que 
recogía para los celadores SUAP igualdad de retribuciones con los celadores de urgencias 
hospitalarias.

En contestación a la pregunta planteada, se informa que el grupo de trabajo constituido 
a mediados de 2021, en el que se trató de avanzar en diferentes propuestas relativas 
al colectivo de celadores, se vio demorado en su funcionamiento como consecuencia de 
la pandemia por COVID 19, en la que hubieron de ser fijadas, durante un tiempo, prioridades 
muy diferentes para el Sistema Público de Salud.

Desde el inicio de la presente Legislatura, entre las líneas de actuación de 
la Consejería de Sanidad se encuentran, entre otras cuestiones esenciales, el estudio y 
negociación de los conceptos retributivos correspondientes a los celadores que prestan 
servicios en el SUAP. En este sentido, como consecuencia de la firma, el 17 de mayo 
de 2023, de un Acuerdo de salida de huelga que había sido convocada por los sindicatos 
CSIF, CCOO y UGT, se creó, entre otros, un grupo de trabajo especifico para la valoración 
de las retribuciones de los celadores que prestan servicios en los SUAP, aprobado en 
la Mesa Sectorial celebrada el 25 de mayo de 2023.

PE/002782-02. 
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La primera reunión de dicho grupo se celebró el 4 de octubre de 2023, con 
la asistencia de los representantes propuestos por las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Sanidad, así como con los representantes designados por 
la Administración, Se trataron todas aquellas cuestiones que se consideraron de interés, 
llegando la Administración, con el consentimiento de las Organizaciones Sindicales, a 
invitar a una posterior reunión, que tuvo lugar el día 7 de noviembre de 2023, a un celador 
del Servicio de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) de un centro de salud del Área de 
León, para poder valorar de primera mano las posibles aportaciones que pudiera hacer en 
el seno de dicho grupo de trabajo.

La Consejería de Sanidad mantiene su voluntad de acuerdo para lo que, una vez 
se avance en los amplios y complejos procesos que se están desarrollando en materia 
de personal y que permitirán estabilizar un elevado número de profesionales sanitarios, 
está previsto retomar la actividad de los diversos grupos de trabajo, también del referido 
a las retribuciones de los celadores, para estudiar las posibles modificaciones normativas 
que faciliten la mejora de las condiciones laborales tanto para los celadores SUAP como 
para el resto de los profesionales que prestan servicios en Sacyl, independientemente de 
la categoría y/o especialidad.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002782-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002783-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
del Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a diversas cuestiones 
relacionadas con la denuncia realizada por el sindicato UGT sobre las condiciones de 
trabajo en el centro de salud Garrido Norte, de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102783, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D.ª Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a condiciones de trabajo en el centro de salud Garrido Norte (Salamanca).

En contestación a la pregunta formulada se informa que en el Centro de Salud 
Garrido Norte, en este año 2024, se han realizado dos obras de forma paralela cuyo 
objetivo común ha sido la mejora de eficiencia energética del edificio con la finalidad de 
mejorar el confort interior tanto para los usuarios y pacientes como para los profesionales 
que desempeñan su trabajo en él.

Estas obras han consistido, por una parte, en el cambio de carpintería de ventanas 
por otras de mejores características técnicas y de la impermeabilización con aumento de 
aislamiento térmico de la cubierta, que comenzaron el 6 de febrero concluyendo el 6 de 
mayo de 2024; y por otra, en la sustitución de la instalación de climatización existente por 
una nueva con bomba de calor, así como la implantación de una nueva red de aire primario 
de renovación, para mejorar el confort y la eficiencia energética y dotar al mismo tiempo 
de una mayor la calidad del aire interior, que comenzaron el 12 de febrero y han concluido 
el 15 de noviembre de 2024.

Si bien el desarrollo de ambas obras ha supuesto, de forma inevitable, molestias 
tanto para los usuarios como para los trabajadores, durante todo su desarrollo se 
tomaron las correspondientes medidas de coordinación de actividades empresariales, a 
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las que se refiere el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales. En una reunión inicial, se estableció el procedimiento en el que se 
definían los principios, actuaciones, agentes responsables y sus funciones, cumpliendo 
la legislación vigente para la disminución o eliminación de los riesgos laborales. También 
se estableció un protocolo de comunicación con todas las partes implicadas en el proceso, 
y se realizaron reuniones semanales que contaban con la asistencia de responsables de 
la empresa que ejecutó la obra, la coordinadora del centro, la responsable de enfermería 
y técnicos de la Gerencia de Atención Primaria en la que se exponían las incidencias y se 
establecía el orden y disponibilidad para acometer los trabajos con el objetivo de interferir 
en la menor medida posible en el funcionamiento del centro.

Durante el desarrollo de las obras se adoptaron medidas preventivas como, por 
ejemplo, encapsular diariamente las consultas en las que se tenía previsto trabajar 
cubriendo con plásticos, sellados en techo y suelo, colocando aparatos eléctricos con filtros 
que eliminaban el polvo ocasionado; se estableció un recorrido de trabajo y se colocaron 
alfombras húmedas para evitar llevar el polvo depositado en los zapatos al resto de 
espacios del edificio; al término de cada jornada se procedía a realizar limpieza por parte 
de personal especializado; se establecieron zonas delimitadas para ubicar el material; se 
trabajó en las consultas identificadas con antelación en las reuniones, en horario de mañana 
y tarde, y en los pasillos y otras zonas de tránsito se trabajó únicamente por las tardes y, de 
forma ocasional, algún fin de semana. Concluidos los trabajos, se procedió a una limpieza 
realizada por personal especializado.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002783-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002784-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
del Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a diversas cuestiones sobre 
el servicio de la Unidad de Trastornos Alimentarios del Hospital Virgen de la Vega, en 
la ciudad de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102784, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D.ª Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a diversas cuestiones sobre el servicio de la Unidad de Trastornos Alimentarios 
del Hospital Virgen de la Vega, en la ciudad de Salamanca.

En contestación a la pregunta formulada se informa que la Unidad de Trastornos 
Alimentarios de Salamanca cuenta con un equipo multidisciplinar integrado por un 
psiquiatra-coordinador, un psicólogo clínico, un enfermero especialista en salud mental, 
dos TCAE, un terapeuta ocupacional, un auxiliar administrativo, un endocrino de adultos a 
tiempo completo y 1 endocrino infantil a tiempo parcial.

La Unidad lleva en funcionamiento desde 2008, cuenta con un programa 
de seguimiento ambulatorio y con un programa de hospital de día con capacidad 
para 10 pacientes. Asimismo, atiende a los pacientes ingresados en las unidades de 
hospitalización en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca.

Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 20 de octubre del 2024 se han 
realizado 2.530 consultas en dicha unidad. En el periodo indicado se han modificado 156 citas, 
en algunos casos debido a que la propia Unidad ha adelantado la cita por motivos clínicos 
del paciente, informando siempre al paciente y a su médico de Atención Primaria, En 
ocasiones, se ha debido a la necesidad de adaptación de los recursos humanos en periodos 
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de bajas laborales del personal, que no han podido ser sustituidas como consecuencia de 
la falta de disponibilidad de candidatos en las bolsas de empleo de Sacyl, debido al grave 
problema de falta de profesionales sanitarios que afecta a todo el Sistema Nacional 
de Salud, cuya solución es responsabilidad del Ministerio de Sanidad.

En dicho periodo, se han anulado en total 54 citas, todas ellas a solicitud de 
los pacientes.

El programa de hospital de día ha atendido, desde el 1 de enero hasta el 20 de 
octubre de 2024, 30 ingresos en su programa. También han sido atendidos 10 pacientes 
en interconsultas de ingresos hospitalarios.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002784-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002785-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
del Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a distintas cuestiones 
relativas al funcionamiento del quirófano del centro de especialidades de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre 
de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102785, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D.ª Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a distintas cuestiones referidas al funcionamiento del quirófano del centro de 
especialidades de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

En contestación a la pregunta formulada se informa que, durante los meses de 
enero a abril de 2024 los quirófanos del Centro de Especialidades de Ciudad Rodrigo 
han realizado actividad durante diez semanas, con una frecuencia media de una vez 
por semana.

En el mes de mayo, y corno consecuencia de la resolución del concurso del proceso 
de estabilización de empleo temporal, fue necesario realizar una redistribución de recursos 
humanos médicos en todo el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, a lo que 
se sumó el inicio del periodo vacacional de los profesionales en el mes de junio. La falta 
de especialistas en las bolsas de empleo de Sacyl, debido al grave problema de déficit de 
profesionales sanitarios que afecta a todo el Sistema Nacional de Salud, cuya solución es 
responsabilidad del Ministerio de Sanidad, obligó a suspender la actividad quirúrgica en 
el Centro de Especialidades y trasladar las posibles intervenciones urgentes al Hospital de 
Salamanca, En el mes de octubre se ha retomado la actividad quirúrgica con una frecuencia 
semanal, en horario de 8 a 15 horas.

PE/002785-02. 
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Todas las sesiones quirúrgicas cuentan con un especialista en Anestesiología que 
realiza también doce preoperatorios diarios.

El número total de intervenciones/pacientes de cirugía mayor ambulatoria ha sido 
de cincuenta y dos, por especialidades: doce de Cirugía General, quince de Dermatología, 
veinticinco de Urología.

Finalmente, se indica que actualmente parte del equipamiento tecnológico 
existente en el Centro de Especialidades que resulta necesario para las intervenciones de 
oftalmología, se encuentra en proceso de renovación, por lo que los pacientes de carácter 
urgente son derivados al Hospital Universitario de Salamanca.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002785-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002787-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a cantidades finalmente 
ejecutadas por SOMACYL en el año 2023 en plantas de abastecimiento de agua (ETAP) y 
plantas de depuración de aguas residuales (EDAR) en las provincias de León, Salamanca 
y Zamora, así como en cuáles de estas plantas y con qué cantidades se actuó, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1102787 formulada por D. Luis Mariano Santos 
Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la inversión realizada por SOMACYL en el año 2023 en plantas 
de tratamiento de agua potable y de depuración de aguas residuales en las provincias de 
León, Zamora y Salamanca.

La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A. 
(SOMACYL), en el año 2023, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
del mismo año, ha invertido en las estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP) 
y de depuración de aguas residuales (EDAR) que se detallan en la siguiente tabla, en 
las provincias de León, Salamanca y Zamora, los importes que se indican, sin incluir el IVA:

PROVINCIA ACTUACIÓN IMPORTE (€)

León Picos de Europa (Prioro, Besande, Ciguera) 156.166

León Depuración en Hoces de Vegacervera 449.833

León Depuración en Babia y Luna 297.399

León Depuradoras programa 500-2000 h León 1.566.186

Salamanca Abastecimiento Sierra de Francia 63.993

Salamanca Mejora y ampliación de Cabeza de Horno 5.500

PE/002787-02. 
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PROVINCIA ACTUACIÓN IMPORTE (€)

Salamanca EDAR Ledrada 2.013.922

Salamanca Depuradoras programa 500-2000 h Salamanca 2.571.161

Zamora Alfoz de Zamora 1.646.889

Zamora Depuradoras programa 500-2000 h Zamora 2.794.903

Valladolid, a 18 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002787-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002789-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
del Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a la Unidad de Heridas 
Crónicas Complejas de la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102789, formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo, D.ª Carmen García Romero y D. Jesús Puente Alcaraz, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a 
la unidad de heridas crónicas complejas de la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca.

En contestación a la pregunta formulada se informa que se acordó crear la Unidad de 
Heridas Crónicas Complejas del Área de Salud de Salamanca en marzo de 2023, a través 
de un grupo de trabajo formado por profesionales voluntarios de enfermería de la Gerencia 
de Atención Primaria de Salamanca, con competencias avanzadas en la materia.

En julio de 2023, se establece un Modelo de Unidad Funcional de Heridas Complejas 
en Sacyl, con el fin de homogeneizar estas unidades en nuestra Comunidad. Dicho modelo 
incorpora importantes mejoras y, entre ellas, la posibilidad de que la derivación de pacientes 
a la Unidad pueda hacerse desde ambos niveles asistenciales, Atención Primaria y Atención 
Hospitalaria, así como desde los centros sociosanitarios. Por ello, se suspendió temporalmente 
el funcionamiento de la Unidad Heridas Crónicas Complejas y se comenzó a trabajar para 
convertirla en una Unidad Funcional de Heridas Complejas de Sacyl, que retomará su actividad 
próximamente, en enero de 2025, una vez finalizado el proceso de consolidación, adecuando 
sus recursos, funcionalidades y organización para ofrecer a asistencia integral.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002789-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002792-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y Dña. Rosa María Rubio Martín, 
relativa a cuáles son las empresas adjudicatarias de los viajes del Club de los 60 para 
2025, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2792, formulada por Dª. Yolanda Sacristán Rodríguez 
y Dª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre agencias de viajes adjudicatarias de 
los viajes Club de los 60.

El proceso de distribución de los viajes para personas mayores del club de 
los 60 no ha excluido, en absoluto, a las agencias de Castilla y León. El procedimiento 
establece unos criterios de valoración y, como consecuencia de su aplicación, las agencias 
adjudicatarias han sido las siguientes:

AGENCIAS SEDE CENTRAL TIENE 
ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO EN 
CASTILLA Y LEÓN

EL CORTE INGLES Calle Hermosilla 112, MADRID SI

HALCÓN VIAJES S.A.U. Calle Gremi de Fusterns 23.  
PALMA DE MALLORCA

SI

MAFER TRAVEL WORLD – 
Mª FERNANDA RENGIFO 
CÁRDENAS

Avda de circunvalación 192, 
CIGALES, VALLADOLID

SI

NAUTALIA VIAJES, S.L. Calle mahonia 2, MADRID SI

PE/002792-02. 
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AGENCIAS SEDE CENTRAL TIENE 
ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO EN 
CASTILLA Y LEÓN

ALBERTO REDONDO HERRANZ 
– VIAJES CARAL

Calle Gamazo 2, VALLADOLID SI

1001 ACTIVIDADES DE OCIO, S.L. Calle Jose Maria Lacort 12, 
VALLADOLID

SI

VIAJES LEONTUR S.L.. Avenida República Argentina, 36. 
LEÓN

SI

AVORIS PALMA DE MALLORCA SI

OLYMPIA MADRID Calle Claudio Moyano, 4-2°,  
puerta 4. VALLADOLID

SI

Todas las empresas citadas cumplen con el artículo 26 del Decreto 10/2023 de 22 de 
junio, que regula las actividades de intermediación turística en la Comunidad de Castilla 
y León.

En las condiciones generales reguladoras del año 2025, el apartado 4.9 “obligaciones 
de las agencias relativas al desarrollo del programa”. apartado a) se indica que las agencias 
tienen entre sus obligaciones la de contar con una oficina abierta al público en el ámbito 
territorial de Castilla y León, cumpliendo la normativa vigente en materia de turismo, cuya 
dirección deberá facilitar a la Gerencia de Servicios Sociales antes de la maquetación 
del folleto de Viajes y desde la que se atenderá a las personas mayores del Club de los 60.

Asimismo, procede indicar que, el programa de viajes para personas mayores 
del Club de los 60, está sometido a toda la normativa vigente en materia de Defensa de 
la Competencia, la cual prohíbe limitar la participación de agencias de viajes atendiendo a 
la ubicación de la sede principal de su actividad.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas

PE/002792-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002793-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y 
D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a diversas cuestiones en relación al convenio en materia 
de salud firmado por la Diputación de Segovia y la empresa privada Recoletas en virtud 
del cual una unidad móvil recorrerá 26 localidades de la provincia de Segovia, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102793, formulada por D.ª Alicia Palomo Sebastián, 
D. José Luis Vázquez Fernández y D. Jesús Puente Alcaraz, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a diversas 
cuestiones en relación con el convenio en materia de salud firmado por la Diputación 
de Segovia y la empresa privada Recoletas en virtud del cual una unidad móvil 
recorrerá 26 localidades de la provincia de Segovia.

En contestación a la pregunta formulada, se informa que la Consejería de 
Sanidad de la Junta de Castilla y León no ha firmado ni ha autorizado convenio alguno 
con la Diputación Provincial de Segovia y la empresa Recoletas para el fin señalado en 
la pregunta. Por parte del Complejo Asistencial de Segovia no se ha facilitado ninguna 
información de pacientes incluidos en lista de espera de Oftalmología ni a la Diputación de 
Segovia ni a la mencionada empresa.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002793-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002794-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a distintos aspectos 
relacionados con el número de alumnos de los ciclos formativos de Formación Profesional 
autorizados al centro privado San Gregorio-Nuestra Señora de la Compasión, de Aguilar 
de Campoo (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102794, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al alumnado matriculado en ciclos formativos de 
Formación Profesional en el centro “San Gregorio-Nuestra Señora de la Compasión” de 
Aguilar de Campoo, Palencia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102794, se manifiesta lo siguiente:

Consultadas las bases de datos de esta consejería no consta que el Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Gregorio- Nuestra Señora de 
la Compasión” de Aguilar de Campoo (Palencia) haya impartido las enseñanzas a las que 
se refiere la iniciativa.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002794-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002796-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y Dña. María Isabel Gonzalo 
Ramírez, relativa a relación de plazas públicas que actualmente están vacantes en 
las residencias de personas mayores de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2796, formulada por Dª. Yolanda Sacristán Rodríguez 
y Dª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre ocupación plazas públicas residencias de 
personas mayores.

Las plazas de los centros residenciales de la Gerencia de Servicios Sociales para 
personas mayores dependientes se encuentran ocupadas en su totalidad salvo aquellas 
plazas que, por motivos de seguridad de los usuarios, se encuentren en habitaciones y 
zonas colindantes a la ejecución de obras.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo: María Isabel Blanco Llamas

PE/002796-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002800-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Miguel Suárez Arca, relativa a actuaciones llevadas a cabo por 
la Consejería de Sanidad para dar cumplimiento a la proposición no de ley PNL/000595, 
sobre medidas dirigidas a mejorar el diagnóstico y el tratamiento del sarcoma, aprobada en 
el Pleno de 7 de septiembre de 2023, y a los plazos previstos para la creación de un CSUR 
especializado en sarcomas en el Complejo Asistencial Universitario de León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102800, formulada por D. Miguel Suárez Arca, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario VOX de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a actuaciones llevadas a cabo por la Consejería de Sanidad para dar cumplimiento 
a la proposición no de ley PNL/000595.

En contestación a la pregunta planteada, se informa que el Real Decreto 1302/2006, 
de 10 de noviembre, establece las bases del procedimiento para la designación y acreditación 
de los centros, servicios y unidades de referencia (CSUR) del Sistema Nacional de Salud 
(SNS). El procedimiento para ello está definido y establecido por el Comité de Designación 
de CSUR desde el año 2007, con una modificación posterior aprobada en 2018.

Este Comité ha determinado diferentes áreas de especialización y ha priorizado 
su abordaje en el tiempo. Se han constituido Grupos de trabajo técnicos, con expertos 
en la materia para cada área, designados por el Ministerio de Sanidad, las comunidades 
autónomas, las Sociedades Científicas, las asociaciones de pacientes y otras entidades 
de investigación y evaluación sanitaria. Las propuestas de técnicas, tecnologías y 
procedimientos para los que es necesario designar CSUR y los criterios específicos de 
designación se originan en estos grupos de expertos y, tras su valoración, son aprobadas por 
el Comité de Designación de CSUR y, posteriormente, elevadas al Consejo Interterritorial 
del SNS (CISNS).

PE/002800-02. 
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Cada CSUR tiene una ficha técnica en la se definen los criterios y requisitos que debe 
reunir un centro para poder ser designado como tal: experiencia clínica, actividad previa, 
disponibilidad de recursos humanos y materiales, formación, investigación, condiciones 
de seguridad de los pacientes y sistema de información con disponibilidad de obtener 
determinados indicadores.

Periódicamente el Ministerio de Sanidad abre convocatoria para la presentación 
de solicitudes para designación de CSUR a la que las comunidades autónomas pueden 
presentar solicitudes de sus centros. La última convocatoria para la designación CSUR, 
en la que fueron incluidas las patologías “57. Sarcomas en la infancia” y “58. Sarcomas y 
otros tumores musculoesqueléticos en adultos”, se abrió en noviembre de 2021, por tanto, 
antes de la aprobación de la Resolución a la que hace referencia la presente pregunta, 
concluyendo el proceso con la aprobación de la designación de los nuevos centros 
acreditados en febrero de 2024.

En 2024 se ha abierto una nueva convocatoria para determinadas patologías de 
las áreas de neurociencias y cáncer, aunque el grupo de expertos no ha considerado 
necesario modificar los criterios de sarcomas, por lo que tampoco se ha abierto una nueva 
convocatoria referida a las patologías objeto de la Resolución desde la aprobación de 
la misma.

El CSUR 57-Sarcomas en la infancia exige que el centro debe atender 
al menos 10 pacientes nuevos al año, lo que responde a la conveniencia de concentrar 
la atención a los pacientes en centros con experiencia. El CSUR 58- Sarcomas y otros 
tumores musculoesqueléticos en adultos, tiene como requisitos de actividad mínima atender 
anualmente al menos a 70 pacientes nuevos con diagnóstico de sarcoma de partes blandas 
y 10 de sarcoma óseo y realizar como mínimo 70 y 10 intervenciones quirúrgicas de estos 
tumores respectivamente. Además de requisitos de profesionales experimentados, medios 
diagnósticos y terapéuticos, etc.

Se ha valorado la incidencia de sarcomas en Castilla y León. Las estimaciones 
obtenidas a partir de los registros poblacionales de Salamanca y del de Castilla y León, 
proporcionan una tasa anual estimada de 8,63 casos por 100.000 habitantes para 
los sarcomas de tejidos blandos, 1,04 para los sarcomas óseos y 2,00 los del estroma 
gastrointestinal. Estas estimaciones suponen unos 270 casos nuevos anuales de 
sarcomas, la mayoría (alrededor de 200) de partes blandas, unos 25 sarcomas óseos y 
menos de 50 del estroma intestinal. Según los datos de estos registros, menos del 4 % 
de los sarcomas afectan a población infantil (menores de 15 años). La media anual de 
casos de sarcoma infantil registrados en la Comunidad entre los años 2010 a 2020 fue 
de 3,2 sarcomas óseos y 2,7 de partes blandas.

En este sentido, al tratarse de una patología de baja prevalencia y gran complejidad 
(por su forma de presentación, localizaciones variadas, especificidad radiológica e 
histopatológica), desde la Gerencia Regional de Salud se está estudiando la creación 
de una Unidad de Referencia Regional. De esta manera se favorecería la concentración 
de casos y recursos en una o dos unidades especializadas, logrando un mejor manejo 
diagnóstico y terapéutico especializado. Esta Unidad podría presentarse posteriormente 
a la convocatoria para designación de CSUR una vez que reúna los requisitos necesarios 
para ello.

PE/002800-02. 
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También se han revisado los protocolos de derivación a CSUR en los hospitales 
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, comprobando la correcta derivación 
de los pacientes que lo requieran, siguiendo los procedimientos establecidos para todo 
el SNS.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002800-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002801-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a qué centros de Educación Infantil han sido subvencionados por 
la Junta de Castilla y León con cargo a las partidas presupuestarias 07.02.322A01.46071 y 
07.02.322A01.47044, para cada una de las anualidades de 2023, 2024 y 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102801, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
centros de Educación Infantil subvencionados en las anualidades 2023,2024 y 2025.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102801, se manifiesta lo siguiente:

En las tablas que figuran a continuación se detalla la información solicitada 
(para los centros privados, los fondos se corresponden a la aplicación presupuestaria 
07.02.322A01.470440; para los centros de las entidades locales los fondos se corresponden 
a la aplicación presupuestaria 07.02.322A01.46071.0):

Curso 2022-2023

PE/002801-02. 
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Curso 2023-2024

PE/002801-02. 
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Curso 2024-2025

PE/002801-02. 
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En relación con el número de plazas concertadas financiadas, la financiación no 
se ha realizado a través del sistema de conciertos educativos con las entidades titulares 
de los centros, ante la imposibilidad de realizarse los mismos, ya que no está declarada 

PE/002801-02. 
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la gratuidad en el primer ciclo de educación infantil (artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación). Así, la financiación no está establecida por plazas sino 
por unidades escolares.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002801-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002802-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en Castilla y León para 
el curso 2021-2022, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102802, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a alumnos matriculados en cada uno de los centros educativos que imparten 
el primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2021-2022.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102802, se manifiesta lo siguiente:

El número de alumnos que están matriculados en cada uno de los centros educativos 
que imparten el 1º ciclo de educación infantil, en el curso 2021-2022, se detalla en la tabla 
que figura a continuación. En este sentido, es necesario precisar que, en ese curso escolar, 
no se había comenzado con el programa de gratuidad del primer ciclo de educación infantil. 
La financiación de la gratuidad de esta enseñanza en los centros privados y de titularidad de 
entidades locales comenzó en el curso 2022-2023 y fue implantándose de manera progresiva.

PE/002802-02. 
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Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002802-02. 
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002803-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en Castilla y León para el curso 
2022-2023, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre 
de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102803, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a alumnos matriculados en cada uno de los centros educativos que imparten 
el primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2022-2023.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102803, se manifiesta lo siguiente:

El número de alumnos que están matriculados en cada uno de los centros educativos 
que imparten el 1º ciclo de educación infantil, en el curso 2022-2023, se detalla en la tabla 
que figura a continuación.
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En la respuesta a la iniciativa parlamentaria PE/ 1102801 consta la información sobre 
los centros, localidad, número de unidades por edades de alumnado y cuantía económica, 
toda ella perteneciente al presupuesto autonómico.

Los gastos de los centros gestionados o de titularidad de la Administración educativa 
son asumidos de forma directa por la Consejería de Educación.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERO,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002803-02. 

CVE: BOCCL-11-011208
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002804-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en Castilla y León para el curso 
2023-2024, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre 
de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102804, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a alumnos matriculados en cada uno de los centros educativos que imparten 
el primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2023-2024.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102804, se manifiesta lo siguiente:

El número de alumnos que están matriculados en cada uno de los centros educativos 
que imparten el 1º ciclo de educación infantil, en el curso 2023-2024, se detalla en la tabla 
que figura a continuación.
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En la respuesta a la iniciativa parlamentaria PE/ 1102801 consta la información sobre 
los centros, localidad, número de unidades por edades de alumnado y cuantía económica, 
toda ella perteneciente al presupuesto autonómico.

Los gastos de los centros gestionados o de titularidad de la Administración educativa 
son asumidos de forma directa por la Consejería de Educación.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002804-02. 

CVE: BOCCL-11-011209
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002805-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, relativa a número de alumnos matriculados en cada uno de los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en Castilla y León para 
el curso 2024-2025, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de 
noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102805, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a alumnos matriculados en cada uno de los centros educativos que imparten 
el primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2024-2025.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102805, se manifiesta lo siguiente:

La estadística educativa no se consolidará hasta febrero o marzo de 2025, por lo que 
no se puede facilitar, en estos momentos, el número de alumnos que están matriculados 
en cada uno de los centros educativos que imparten el 1º ciclo de educación infantil, en 
el curso 2024-2025.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002805-02. 

CVE: BOCCL-11-011210
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002806-02, PE/002852-02 y PE/002853-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y 
D. Jesús Guerrero Arroyo, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ BOLETÍN RELATIVA

002806 353, 25/11/2024 Cuál es la cuantía económica concedida a cada uno de los 
centros escolares para la impartición del tercer curso del primer 
ciclo de Educación Infantil en Castilla y León en el curso 2022-
2023.

002852 359, 10/12/2024 Cuantía económica concedida a cada uno de los centros 
escolares para la impartición del tercer curso del primer 
ciclo de Educación Infantil en el curso 2023-2024; se solicita 
también provincia, sección, servicio, programa, subprograma 
y subconcepto desde el que se realiza la financiación a cada 
centro, así como el porcentaje de cofinanciación y especificación 
del origen de los fondos (europeos, estatales o autonómicos).

002853 359, 10/12/2024 Cuantía económica concedida a cada uno de los centros 
escolares para la impartición del tercer curso del primer 
ciclo de Educación Infantil en el curso 2024-2025; se solicita 
también provincia, sección, servicio, programa, subprograma 
y subconcepto desde el que se realiza la financiación a cada 
centro, así como el porcentaje de cofinanciación y especificación 
del origen de los fondos (europeos, estatales o autonómicos).

PE/002806-02 [...]. 
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Respuesta conjunta de la Consejería de Educación a las iniciativas parlamentarias 
P.E./1102806, P.E./1102852 y P.E./1102853, formuladas a la Junta de Castilla y León 
por D.ª Judith Villar Lacueva, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Fernando Pablos Romo, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cuantía económica concedida 
a los centros de Educación Infantil para la impartición del tercer curso del primer ciclo de 
Educación Infantil en los cursos 2022-2023, 2023-2024 y 2024-2025.

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./1102806, P.E./1102852 y 
P.E./1102853 se manifiesta lo siguiente:

En la respuesta a la iniciativa parlamentaria PE/ 1102801 consta la información sobre 
los centros, localidad, número de unidades por edades de alumnado y cuantía económica, 
toda ella perteneciente al presupuesto autonómico (para los centros privados, los fondos 
se corresponden a la aplicación presupuestaria 07.02.322A01.470440; para los centros 
de las entidades locales los fondos se corresponden a la aplicación presupuestaria 
07.02.322A01.46071.0).

La financiación no se ha realizado a través del sistema de conciertos educativos con 
las entidades titulares de los centros, ante la imposibilidad de realizarse los mismos, ya que 
no está declarada la gratuidad en el primer ciclo de educación infantil (artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación). Así, la financiación no está establecida por 
plazas sino por unidades escolares.

Así, la cuantía económica de la financiación correspondiente al 3º curso del primer 
ciclo de educación infantil en cada uno de los cursos escolares que han sido financiados 
se encuentra relacionada en las tablas en la columna correspondiente (unidades de 2-3 o 
mixtas que incluyan alumnado de 3).

Los gastos de los centros gestionados o de titularidad de la Administración educativa 
son asumidos de forma directa por la Consejería de Educación.

La implantación de la gratuidad ha sido progresiva por lo que el número de unidades 
se han ido ampliando: en el curso escolar 2022-2023 únicamente se incluyó en la gratuidad 
el 3º curso (2-3 años); en el curso escolar 2023 2024 ya se amplió al 2º curso, por lo que 
la información de unidades ya se desglosa en unidades de 3º curso (2-3 años), unidades 
de 2º curso (1-2 años) y unidades mixtas; en el curso escolar 2024-2025 se incluye el ciclo 
completo, por lo que las unidades se desglosan en 0-1, 1-2, 2-3, mixtas 0-2, mixtas 0-3 y 
mixtas 1-3.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/002806-02 [...]. 

CVE: BOCCL-11-011211 a BOCCL-11-011213
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002807-02 y PE/002808-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por varios Procuradores, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002807 Número de pacientes diagnosticados de alguna enfermedad de transmisión 
sexual del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, así como sobre si conoce la 
Junta de Castilla y León el origen del foco, de existir estas enfermedades.

002808 Número de pacientes diagnosticados de alguna enfermedad de transmisión 
sexual desde el 1 de enero de 2024, así como sobre si conoce la Junta de 
Castilla y León el origen del foco, de existir estas enfermedades.

Contestación a las preguntas escritas PE/1102807 y PE/1102808, formuladas por D.ª Judith 
Villar Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz y D.ª Inmaculada García Rioja, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
al número de pacientes diagnosticados de alguna enfermedad de transmisión sexual 
del 1 de enero hasta la fecha de presentación de este escrito, así como sobre si conoce 
la Junta de Castilla y León el origen del foco, de existir estas enfermedades.

En contestación a la pregunta formulada se informa que los datos que aporta 
el Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica son los correspondientes a casos 
notificados, conforme a lo dispuesto en la Orden SAN/2128/2006, de 27 de diciembre, por 
la que se regula el Sistema de Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León.

PE/002807-02 [...]. 
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Se facilitan en el anexo adjunto los datos relativos al número de casos confirmados 
de Enfermedades de transmisión Sexual (ETS) de infección gonocócica, sífilis, sífilis 
congénita, infección por Chlamydia trachomatis y virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH), diagnosticados en la Comunidad de Castilla y León, durante 2023, año completo y 
cerrado con datos consolidados en colaboración con el Centro Nacional de Epidemiologia, 
no resultando posible facilitar los datos correspondientes a 2024 puesto que, al tratarse de 
año en curso, son provisionales y se encuentran pendientes de consolidación.

La información se facilita por provincias, unidad básica territorial utilizada en vigilancia 
epidemiológica, incluyendo también a la población que no dispone de Tarjeta Sanitaria 
Individual (TSI) y que, por tanto, no está asignada a ninguna Zona Básica de Salud.

En cuanto a la información sobre “origen del foco”, cabe señalar que, en los casos 
notificados lo que se investiga son cadenas de transmisión, es decir, se realiza el estudio de 
contactos y se identifican casos secundarios. El término “foco” no es un término empleado 
en epidemiología humana, si bien, asumiendo que se pregunta por fuente común de 
exposición, se informa que no se ha identificado ningún origen común de casos de ETS en 
el periodo solicitado.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

ANEXO PE/1102807 Y PE/1102808

ÁVILA
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 4 4 1 6 1 0 1 0

25-34 2 0 0 3 2 0 1 0

35-44 0 0 2 2 1 0 3 2

45-54 0 0 2 2 1 0 2 0

55-64 0 0 0 0 1 0 0 0

65-74 0 0 0 0 0 0 0 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 0

total 6 4 5 13 6 0 7 2

BURGOS
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 12 16 3 19 2 0 6 1

25-34 7 8 7 16 7 0 12 4

35-44 6 1 2 4 3 2 6 1

PE/002807-02 [...]. 
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BURGOS
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

45-54 1 3 2 3 4 1 5 3

55-64 2 0 0 0 1 0 5 0

65-74 0 0 0 0 1 0 1 1

75 y más 0 0 0 0 0 0 0 0

total 28 28 14 42 18 3 35 10

LEON

2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 7 5 1 2 2 1 5 2

25-34 6 1 2 2 7 0 14 3

35-44 3 2 1 2 4 0 5 6

45-54 0 1 2 0 3 3 9 0

55-64 0 1 0 0 2 1 2

65-74 0 0 1 0 0 0 2 1

75 y más 0 0 0 2 0 0 2

total 16 10 7 6 18 5 39 12

PALENCIA

2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 4 3 1 9 1 0 4 0

-25-34 4 0 2 3 0 0 1 0

35-44 2 0 2 0 1 0 2 1

45-54 1 0 1 0 0 0 1 1

55-64 0 0 0 0 1 0 2 0

65-74 1 0 0 0 0 0 0 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 0 0

total 12 3 6 12 3 0 10 2

SALAMANCA
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 22 12 11 25 0 0 4 1

25-34 12 5 5 16 1 0 9 0

35-44 8 0 2 2 1 0 3 0

PE/002807-02 [...]. 
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SALAMANCA
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

45-54 1 0 1 0 1 0 1 0

55-64 0 0 0 0 0 0 1 0

65-74 0 0 0 0 0 0 1 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 1 0

total 43 17 19 43 3 0 20 1

SEGOVIA

2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 6 3 2 2 0 0 3 1

25-34 10 0 2 2 2 0 6 0

35-44 3 0 2 0 1 0 2 0

45-54 1 0 0 0 0 1 3 0

55-64 0 0 1 0 3 0 1 0

65-74 1 0 0 0 0 0 0 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 1 0

total 21 3 7 4 6 1 16 1

SORIA

2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 3 0 7 14 0 0 2 0

25-34 4 1 6 6 0 0 5 0

35-44 0 0 1 3 2 0 4 0

45-54 0 0 1 0 2 0 2 0

55-64 0 0 0 0 0 0 1 0

65-74 0 0 0 0 0 0 0 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 1 0

total 7 1 15 23 4 0 15 0

VALLADOLID
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 1 0 1 0 0 0 0

15-24 11 8 16 21 4 0 5 6

25-34 27 4 16 17 5 0 19 5

35-44 7 2 5 3 3 2 12 3

PE/002807-02 [...]. 
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VALLADOLID
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

45-54 4 2 0 0 3 1 9 2

55-64 2 2 1 1 1 0 6 1

65-74 0 0 0 1 0 0 1

75 y más 0 0 0 0 0 0 2 2

total 51 19 38 44 16 3 54 19

ZAMORA
2023 Infección gonocócica Infección por Chlamydia Infección por VIH Sífilis

Grupo de edad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menor de 5 0 0 0 0 0 0 0 0

5-14 0 0 0 0 0 0 0 0

15-24 2 1 3 0 0 0 0 0

25-34 5 0 2 2 1 0 3 0

35-44 1 0 2 0 2 0 3 0

45-54 0 0 0 0 0 0 2 0

55-64 0 1 0 0 1 0 2 0

65-74 0 0 0 0 0 0 0 0

75 y más 0 0 0 0 0 0 1 0

total 8 2 7 2 4 0 11 0

PE/002807-02 [...]. 

CVE: BOCCL-11-011214 y BOCCL-11-011215
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002813-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y Dña. María del Carmen García Romero, relativa a cantidades 
destinadas a la reparación inmediata y urgente de la muralla de Ledesma y la fecha en 
la que comenzarán las obras, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, 
de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102813, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Fernando 
Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. María del Carmen García Romero, 
pertenecientes al grupo parlamentario socialista, relativa a la reparación de la muralla 
de Ledesma.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que, para 
la financiación de actuaciones de recuperación, reconstrucción y consolidación de la muralla 
en Ledesma con motivo de los dos derrumbes acaecidos en 2024, la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte ha concedido una subvención al Ayuntamiento de Ledesma, mediante 
Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de 19 de noviembre de 2024, por 
importe de 765 973 €.

En cuanto al inicio de las obras, es preciso señalar que el proyecto básico 
y de ejecución para la reconstrucción de dos tramos de la muralla del municipio de 
Ledesma fue aprobado por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca 
el pasado 18 de julio de 2024. Será el Ayuntamiento quien licite las obras.

A 18 de diciembre de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/002813-02. 

CVE: BOCCL-11-011216
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002814-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a 
listado del suelo comprometido en el Parque Empresarial del Medio Ambiente (PEMA), de 
Soria, tras las noticias sobre la ocupación del 80 % del total de la superficie total del mismo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1102814 formulada por D.ª Judith Villar Lacueva y 
D.ª Laura Pelegrina Cortijo, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a parcelas comprometidas en el PEMA de Soria.

En el Parque Empresarial del Medio Ambiente (PEMA) de Soria, hasta la fecha, 
se han vendido o comprometido cuarenta parcelas industriales y dotacionales, con una 
superficie total de 644.730 m², lo que supone el 68,7 % de la superficie total del PEMA.

Valladolid, a 18 de diciembre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002814-02. 

CVE: BOCCL-11-011217
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002815-02 y PE/002816-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por varios Procuradores, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

002815 Cuáles son los fines de uso previstos para las cúpulas del Parque Empresarial 
del Medio Ambiente (PEMA), en Soria.

002816 Coste total que han supuesto las obras de las cúpulas del Parque Empresarial 
del Medio Ambiente (PEMA), en Soria.

Contestación a las preguntas escritas número 1102815 y 1102816 formuladas por D.ª Judith 
Villar Lacueva y D.ª Laura Pelegrina Cortijo, Procuradoras pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a las cúpulas del Parque 
Empresarial del Medio Ambiente (PEMA).

Los usos previstos para las Cúpulas del Parque Empresarial del Medio Ambiente 
(PEMA) en Soria, que se articulan mediante contratos de alquiler, son: para el Sector 1 – Uso 
Oficinas. Solarig; para el Sector 2 – Uso Común. Gimnasio, vestuario e instalaciones; para 
el Sector 3 – Uso Formativo. Centro de Formación Profesional para el Empleo titularidad 
del ECYL; para el Sector 4 – Uso Común. Restaurante y auditorio; y para el Sector 5 – 
Uso formativo / Administración. Centro Superior de formación del Profesorado. Consejería 
de Educación.

PE/002815-02 [...]. 
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El coste de las obras de las Cúpulas del PEMA, desde su inicio, se detalla por cada 
año en la siguiente tabla:

Año Importe (€)
2009 367.688,00
2010 83.173,39
2011 1.296.560,02
2012 5.044.853,24
2013 1.930.274,44
2014 1.453.953,49
2015 18.806,26
2022 327.721,60
2023 889.836,97
2024 

(enero-noviembre) 6.349.533,67

Valladolid, a 18 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/002815-02 [...]. 

CVE: BOCCL-11-011218 y BOCCL-11-011219
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002818-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa 
a cuantías destinadas por la Junta de Castilla y León para la bonificación de los billetes 
ferroviarios a viajeros recurrentes y el número de beneficiaros en los años 2022, 2023 y 
2024, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 2818 formulada por Dª Judith Villar Lacueva y 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo y otros Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la bonificación de los billetes ferroviarios a viajeros recurrentes desde 
el año 2022 al 2024, y al numero de usuarios que lo han utilizado.

La pregunta escrita número 2818 hace referencia a:

 ¿Qué cuantía ha destinado la Junta de Castilla y León durante el año 2022 
para la bonificación de los billetes ferroviarios a viajeros recurrentes? ¿Cuántos 
ciudadanos y ciudadanas se han beneficiado de esta bonificación durante 
el año 2022?

-  ¿Qué cuantía ha destinado la Junta de Castilla y León durante el año 2023 
para la bonificación de los billetes ferroviarios a viajeros recurrentes? ¿Cuántos 
ciudadanos y ciudadanas se han beneficiado de esta bonificación durante 
el año 2023?

-  ¿Qué cuantía ha destinado la Junta de Castilla y León durante el año 2024 
para la bonificación de los billetes ferroviarios a viajeros recurrentes? ¿Cuántos 
ciudadanos y ciudadanas se han beneficiado de esta bonificación durante 
el año 2024?

Como contestación a esta pregunta se responde lo siguiente:

- De enero a agosto de 2022 se han destinado 108.863,80 euros para financiar 
la modificación tarifaria de 842 títulos de transporte multiviaje, como resultado 

PE/002818-02. 
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de la aplicación de la Orden de 18 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente, de concesión directa de subvención a Renfe 
Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, S.A.

 El objeto de esta subvención era financiar la modificación tarifaria de los títulos 
de transporte multiviaje “tarjeta mes 40 libre” en el tramo ferroviario con origen 
en las estaciones de Ávila, Guimorcondo, Herradón-La Cañada, Navalperal 
de Pinares y/o las Navas del Marqués y con destino Madrid. Las anualidades 
previstas para la subvención fueron de 2020 a 2023.

 Sin embargo, desde el 1 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 
y durante todo el año 2023 resultaron de aplicación las medidas de gratuidad 
establecidas por el Gobierno de España, por lo que no se ha subvencionado por 
parte de la Junta de Castilla y León.

- Durante los años 2023 y 2024 se está aplicando la bonificación del 25 % de 
los títulos de transporte multiviaje de los servicios de Media Distancia-Alta 
velocidad AVANT, declarados OSP por el Estado. Esta bonificación deriva 
del convenio suscrito el 2 de diciembre de 2022, entre la Consejería de Movilidad 
y Transformación Digital y Renfe Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, S.A. y que 
ha entrado en vigor el 1 de enero de 2023.

 En 2023 la liquidación de esta bonificación ascendió a 5.258.113,32 euros 
para 140.936 títulos de transporte multiviaje.

 En el año 2024, las liquidaciones recibidas hasta el mes de septiembre, últimos 
datos disponibles, ascienden a 5.641.915,91 euros, para 149.028 títulos de 
transporte multiviaje.

Valladolid, a 18 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/002818-02. 

CVE: BOCCL-11-011220
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002820-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a cuáles son las partidas incluidas en el Plan Soria 
Conectada y Saludable 2021-2027 que se encuentran en fase de aprobación del gasto, 
de compromiso de gasto, de reconocimiento de la obligación, de ordenación del pago y de 
pago material con cargo a algún ejercicio presupuestario, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita, P.E./1102820 formulada por 
los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón, y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA¡, 
sobre ejecución presupuestarias del Plan Soria Conectada y Saludable.

En respuesta a la pregunta escrita indicada, se adjunta anexo con la ejecución detallada 
del Plan Soria Conectada y Saludable 2021-2027, acumulada en el periodo 2021-2024.  
Esta información está publicada en el Portal de Transparencia de la Junta de Castilla y 
León, junto con el propio Plan:

h t t p s   : / / g o b i e r n o a b i e r t o   .   j c y l   .   e s / w e b / j c y l /   G o b i e r n o A b i e r t o   / e s /
Plantilla100Detalle/ 1284485236356 /Programa/1284784508356 / Comunicacion 

La actualización de la información en la web se ha realizado tras la última reunión 
del Comité de Seguimiento del Plan Soria Conectada y Saludable, celebrada el día 4 de 
noviembre de 2024, y recoge los datos provisionales de ejecución sujetos a consolidación 
cuando finalice el ejercicio.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

PE/002820-02. 

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
11

22
1



Núm. 374 20 de enero de 2025

XI Legislatura

Pág. 35223

PLAN SORIA CONECTADA Y SALUDABLE 2021-2027

El Plan Soria Conectada y Saludable, para el periodo 2021- 2027, se aprobó por 
Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León.

El compromiso para el nuevo Plan, cuyo fin último es estimular la revitalización 
demográfica, se fundamentó en el impulso de un documento basado en proyectos 
concretos, con los que alcanzar los objetivos establecidos para lograr el asentamiento 
poblacional, en torno a una “Soria conectada y saludable”, con el objetivo general de 
mejorar la calidad de vida de las personas en la provincia de Soria.

El Plan Soria Conectada y Saludable, incorpora inversiones en diferentes ámbitos, 
estructurándose en cuatro ejes de carácter transversal, previendo una inversión inicial de 
casi 159 millones de euros, con la participación de las distintas Administraciones con 
competencias en materia de Reto Demográfico.

Estos cuatro ejes son:

1. Transición digital y conectividad.

2. Impulso de la competitividad, la innovación empresarial y la economía circular y 
sostenible.

3. Promoción de la cohesión territorial en el marco del reto demográfico, sectores 
estratégicos.

4. Medidas administrativas para el asentamiento poblacional.

En concreto, la cuantía inicial de las inversiones previstas asciende a 
158.857.242 euros, de los que 128 millones serán aportados por la Junta de Castilla y 
León. No obstante, se trata de un Plan abierto y flexible que admite la incorporación de 
nuevos proyectos para Soria durante su periodo de vigencia.

De hecho, en el Eje 2 se ha incorporado un nuevo proyecto en la Estrategia 
Provincial en Bioeconomía como sector productivo que consiste en la construcción de 
una planta de producción de hidrógeno verde, cuyo importe estimado inicialmente era 
de 6.500.000 de euros.

El número inicial de proyectos suma más de 100, y a ellos hay que añadir las acciones 
contempladas en el Eje 4, de medidas administrativas para el asentamiento poblacional, 
cuyo fin es estimular la reactivación demográfica de las áreas con escasa densidad de 
población, implementadas de manera colaborativa por los diferentes niveles administrativos, 
destacando, por ejemplo, la fiscalidad diferenciada para territorios despoblados.

La inversión estimada para el desarrollo del Plan durante todo el periodo de vigencia 
del mismo, 2021-2027 (sin incluir el nuevo proyecto de construcción de la planta de 
hidrógeno), distribuida por Ejes es:

EJE 1
TRANSICIÓN DIGITAL Y CONECTIVIDAD 6.827.103,00 €
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EJE 2
IMPULSO DE LA COMPETITIVIDAD, LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL Y LA ECONOMÍA CIRCULAR Y SOSTENIBLE

65.156.030,97 €

EJE 3
PROMOCIÓN DE LA COHESIÓN TERRITORIAL EN 
EL MARCO DEL RETO DEMOGRÁFICO SECTORES 
ESTRATÉGICOS

86.874.108,50 €

EJE 4
MEDIDAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO  
PARA EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL

-

TOTAL 158.857.242,47 €

INVERSIÓN DISTRIBUIDA POR EJES Y PROYECTOS

Eje 1. Transición digital y Conectividad
El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 6.827.103 €

El objetivo general que se persigue con este Eje es eliminar la brecha de desigualdad 
social y geográfica que existe en la provincia de Soria en lo que se refiere a la digitalización, 
llevando la conectividad a todo el territorio, y especialmente a los polígonos industriales y 
a los sectores estratégicos.

1.-Estrategia de conectividad para Soria:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 6.077.103 €. Programa estatal.

-Conectividad en todo el territorio: Hay tres convocatorias del Programa UNICO 
(Programa de Universalización de Infraestructuras Digitales para la Cohesión) en diferentes 
fases de ejecución. Las ayudas de este programa facilitan la universalización del acceso a 
la banda ancha ultra rápida y la extensión de 5G.

-Conectividad en Polígonos Industriales. Subvenciones de la Consejería de Movilidad 
y Transformación Digital, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.-Digitalización de sectores estratégicos. Soria digitalizada:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 750.000 €.

Eje 2. Impulso de la competitividad, la innovación empresarial y la economía circular 
y sostenible
El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 65.156.030,97 € (sin contar 6,5 M€ 
del proyecto de construcción de la planta de hidrógeno)

El objetivo del segundo Eje del nuevo Plan Soria se focaliza en el refuerzo del 
sector empresarial en su conjunto y en el impulso de dos sectores tractores en particular, 
la Aeronáutica y la Bioeconomía circular.
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1.-Aeroparque Tecnológico Industrial de Garrav (ampliación en dos fases): 

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 16.378.131 €.

Avances: 

- Actualmente se está tramitando la fase 3 de la autorización de la AESA, y a 
continuación se licitará el proyecto de ampliación, previsiblemente en octubre de 2024, 
estimando como fecha de finalización de la obra, octubre de 2025 (cantidad aportada hasta 
el momento cercana a los 6,4 M€).

2.-Parque Empresarial del Medio Ambiente (PEMA), Espacio estratégico en  
Bioeconomía circular-Energía limpia: 

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 29.452.900 €.

Avances: 

- Desarrollo de las Cúpulas de la Energía: Se han unificado las dos fases previstas, 
por lo que se prevé la ejecución total de la obra en una sola fase. El contrato se ha adjudicado 
por 15.085.750 €. El plazo de ejecución es de 18 meses y están en construcción.

El complejo está formado por siete cúpulas. En dos de ellas se está consolidando 
la estructura y en las otras cinco se está avanzando en la construcción para albergar 
los distintos usos a los que se van a destinar. La cúpula 1 se reserva para alquiler a 
empresas del sector de energía verde. La cúpula 2 se destina a las instalaciones comunes 
del complejo. En la cúpula 3 se ubicarán las salas y oficinas del ECYL y el Centro Regional 
de Formación para el Empleo. En la cúpula 4 se instalará una cafetería un salón de actos. 
Por último, en la cúpula 5 se situarán las salas y oficinas del Centro Regional de Formación 
del Profesorado de Castilla y León.

Se prevé la finalización del acceso y de la cúpula 1 en 2024, y el resto de la edificación 
se terminará en 2025.

- Construcción de la nueva subestación eléctrica en el PEMA: finalizada en agosto 
de 2022 (4.409.784,91 euros).

- Inversión plurianual en el PEMA por el ICECYL: En 2022 el ICE aportó a SOMACYL 
3.240.000 euros para llevar a cabo obras de urbanización pendientes en el PEMA y para 
otras posibles inversiones. (Finalización del sector I del PEMA, se prevé su finalización en 
diciembre).

- Bonificación en el precio del suelo de las parcelas industriales propiedad de 
la JCyL: 7.873.718 € (aportación del ICECYL a SOMACYL).

- Construcción de vivienda de promoción pública para el asentamiento poblacional 
en el mundo rural (Garray): Adjudicada por 3.237.259 € (27 viviendas).

- Centro Regional de Formación del Profesorado de Castilla y León: Otra en 
ejecución en las Cúpulas de la Energía, donde se ubicará el Centro (cúpula 5).

- Centro Regional de Formación para el Empleo: Obra en ejecución en las Cúpulas 
de la Energía, donde se ubicará el Centro (cúpula 3).
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3.-Desarrollo y mejora de infraestructuras industriales:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 3.500.000 €.

Avances: 

- Ayudas para inversión en polígonos industriales: convocatorias con inclusión 
de criterios de acción positiva para territorios despoblados

- Construcción de Naves Nido: proyecto estratégico para la provincia a través de 
Convenio entre la Junta de Castilla y León y Ayto de El Royo. La nave está en construcción 
por SOMACYL.

4.-Plan global sostenido y sostenible para Soria / Proyectos de transformación  
productiva: 

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 12.825.000 € (sin incluir 6,5 M€ 
del proyecto de construcción de la planta de hidrógeno).

A. Proyecto territorial para el reequilibrio y la equidad 

Avances: 

- Planes de empleo y diagnóstico de necesidades formativas a través del Ecyl.

B. Estrategia provincial en Bioeconomía como sector productivo  Avances: 

- Estrategia provincial en Bioeconomía como sector productivo: El ICECYL y 
Cesefor están trabajando de forma conjunta en la misma (Subvención directa a Cesefor 
para llevar a cabo diferentes proyectos en esta materia).

- Puesta en marcha de una aceleradora vertical de referencia en Bioeconomía 
y Economía circular: ICECYL ha concedido una subvención directa a Cesefor para su 
puesta en marcha. La primera convocatoria de la Aceleradora de Bioeconomía y Economía 
y Economía Circular de Castilla y León, Wolaria Bioeco, se abrió el 17 de septiembre de 
2024 y está dirigida a empresas y startups con proyectos innovadores que desarrollen 
soluciones en áreas como la bioenergía, la biotecnología, los proyectos bio-basados, 
realizados con recursos naturales, y la economía circular. Su presupuesto es de 100.000 
euros y se desarrollará en dos ediciones (2024 y 2025), seleccionándose en cada una de 
ellas 10 proyectos empresariales.

- Planta de producción de hidrógeno verde: En 2023 se constituyó la sociedad 
H2 Duero, por Redexis y Somacyl, para llevar a cabo este proyecto. La obra se terminó 
a principios de verano de 2024, iniciándose la fase de pruebas en septiembre, por lo que 
se prevé que entre en funcionamiento en diciembre. El importe de la obra asciende 
a 7.187.400 €.

La planta tiene 2,5 MW de capacidad y se ubica en el PEMA. La producción de 
hidrógeno verde podrá aplicarse a usos industriales y de movilidad, así como ser evacuada 
a través de un hidrogenoducto que conectará la planta de Garray con las industrias del PEMA 
y con otros establecimientos industriales, de tal forma que los negocios, comercios e 
industrias de la zona de influencia puedan disfrutar de una energía 100 % renovable.

(Este proyecto no estaba incluido inicialmente en el plan, y al incorporarse se había 
presupuestado en 6,5 M€).
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C. Apoyo al emprendimiento 

Avances: 

- Fondo de dinamización y emprendimiento de Soria: Se ha dotado el fondo 
con 2.000.000 €, y por el momento se han aprobado once operaciones por importe 
de 1.567.000 €.

- Programa de emprendimiento: Subvención directa a la Fundación Parque 
científico de la Universidad de Valladolid (225.000 € en 2021) y a Cesefor (715.000 € 
en 2022).

D. Digitalización e innovación empresarial

Avances: 

- Programa específico de digitalización empresarial adaptado a los principales 
sectores de Soria: subvención a la Universidad de Valladolid (300.000 € en 2021) y a 
Cesefor (150.000 € en 2022) para distintos proyectos incluidos en este programa.

- Proyectos para Industria 4.0: convocatoria de subvenciones para proyectos de 
digitalización en las industrias de Castilla y León.

- Apoyo al Market Place www . compraensoria . com y a otras iniciativas de 
promoción del sector comercial: Apoyo al proyecto “Promoción y consolidación del 
Marketplace” y líneas de apoyo a Entidades Locales para proyectos de reactivación del 
comercio de proximidad y a Otras actividades de promoción comercial y de información 
y asesoramiento al pequeño comercio realizadas por las asociaciones del sector: 
348.086,79 euros (convocatorias 2022 y 2023; la de 2024 está en tramitación).

5.-Otras acciones positivas: 

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 3.000.000 €.

Avances: 

- Inclusión de criterios de acción positiva en la Línea de apoyo a la contratación 
ELTUR.

- Discriminación positiva en los requisitos para conseguir y consolidar 
el asentamiento de empresas y el nivel de ocupación en las zonas industriales de la 
provincia de Soria.

Eje 3. Promoción de la cohesión territorial en el marco del reto demográfico. 
Sectores estratégicos
El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 86.874.108 €

El objetivo del Eje 3 se dirige a conseguir un entramado de inversiones armonioso, 
que va a ser clave para lograr la cohesión territorial necesaria, abierto a la incorporación 
de nuevas iniciativas.
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1.-Programa de acciones para el asentamiento poblacional:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 28.000.000 € (la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio aporta 14.000.000 €, y la Diputación 
Provincial de Soria, otros 14.000.0000 €)

Hasta el momento la Junta de Castilla y León ha aportado a la Diputación Provincial 
6.000.000 €, en tres anualidades.

2.-Soria, ciudad y provincia de la Formación Profesional:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 20.304.209 €.

Avances: 

- Nuevos ciclos: Se han puesto en marcha 8 ciclos de FP.

- Inversión en infraestructuras: Entre 2021 y 2024 se han invertido 2.959.751,08 €. 
Destacan los 1,1 M€ invertidos en el CIFP Pico Frentes sobre un contrato adjudicado por 
11,8 M€ con fecha de finalización prevista a mediados de 2025.

3.-Cultura sí, es Soria: Soria celtíbera. "Producto turístico de los Celtíberos 
en Soria":

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 3.462.320 € (Programa 
Estatal, Planes Turísticos Sostenibles del Gobierno de España, conforme a la Memoria 
del Plan aprobado). La Diputación Provincial es la adjudicataria de este proyecto, por lo 
que se encarga de la puesta en marcha y de la gestión de este programa complejo de 
sostenibilidad turística.

4.-Plan de Intervención para la mejora de la calidad de vida (inversiones 
destinadas a enfermos de Alzheimer y a personas con discapacidad): 

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 7.040.208 €.

Avances: 

- Concierto de plazas de la Asociación de Enfermos de Alzheimer en Soria: 
45 plazas.

- Proyecto piloto "Robots", proceso de rehabilitación tecnológica y 
telerehabilitación: 2.000.000 €, que se pagaron en 2023 con cargo a Fondos Next 
Generation-EU. Se está a la espera de la incorporación de las unidades necesarias 
al Centro de mayores de Los Royales.

- Construcción del edificio Aspace, Centro de Atención Integral para personas 
con discapacidad: La construcción del edificio se inició en 2017, con cargo al Plan anterior. 
En el nuevo Plan se contempla seguir apoyando la construcción de este edificio.

5.-Soria, Paraíso del Deporte:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 1.133.000 €.

Avances: 

- Adaptación y mejora de rutas de senderismo, rutas BTT, rutas a caballo y rutas 
running: se han invertido más de 626.152 €.
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6.-Inversión en infraestructuras:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 9.525.113 €.

Avances: 

- Mejora energética de las Casas del Parque: se ha ejecutado la obra por un importe 
de casi 400.000 €

- Inversión para la Estación de autobuses de Soria: Se han destinado 3.709.387,49 € 
para su realización (finalizada en 2023).

7.-Plan de inversión en vivienda pública para Soria:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 12.174.175 €.

Avances:

- Proyecto de reforma de viviendas de propiedad regional destinadas a alquiler 
joven: 20 viviendas del Edificio Los Camineros en las que se han efectuado obras de 
rehabilitación y de eficiencia energética.

- Construcción de vivienda para alquiler. Se está trabajando en promociones 
para el alquiler a jóvenes.

8.-Provecto integral de gestión del cambio en agricultura:

El importe previsto para el periodo 2021-2027 es de 5.235.083 €.

Avances: 

- Proyecto de inversión en vías de comunicación entre municipios.

- Proyecto de Integración ambiental de infraestructuras agrarias en las zonas 
afectadas por la Red de Espacios Naturales o de especial incidencia ambiental en 
la provincia de Soria.

Eje 4. Medidas de carácter administrativo para el asentamiento poblacional

El objetivo de este Eje 4 es fomentar el establecimiento de diferentes medidas 
coordinadas que estimulen la reactivación demográfica.

Por este motivo, deben incluirse estímulos provenientes de la Unión Europea, 
del Gobierno de la Nación, de la Junta de Castilla y León, de la Diputación Provincial de 
la provincia y de las propias Entidades Locales.

- La Consejería de Economía y Hacienda ha solicitado al Gobierno de España que 
haga efectiva la Fiscalidad Diferenciada para territorios escasamente poblados, como 
el soriano.

- Se ha solicitado al Gobierno de España por parte de la Junta de Castilla y León, 
junto con las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Aragón, la inclusión de 
Criterios diferenciadores para territorios despoblados en las bases del reparto de 
los Fondos Europeos de Recuperación y Resiliencia para Soria.
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Avances: 

- Incorporación de acciones positivas para territorios despoblados en 
las convocatorias de ayudas de los diferentes departamentos de la Junta de Castilla 
y León: Aplicación de un porcentaje adicional del 10 % sobre el coste subvencionable a 
los proyectos que se localicen en la provincia de Soria durante la vigencia del Plan, en 
las subvenciones destinadas a financiar proyectos de creación de empresas en Castilla y 
León cofinanciados por el FEDER.

- Convocatoria de Subvenciones a municipios con menos de 5.000 habitantes 
y con 5 o más desempleados y a las diputaciones provinciales o sus organismos 
autónomos dependientes: se ha eliminado el requisito de contar con 5 o más desempleados 
en los municipios beneficiarios de la provincia de Soria.

- Adaptación de las Ordenanzas fiscales municipales para la reducción de 
costes a las iniciativas empresariales: Ya se está realizando en varios Ayuntamientos.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

La Junta de Castilla y León ha movilizado, entre 2021 y 2024, una inversión 
de 96,32 millones de euros, de los cuales ya están obligados más de 58 millones 
de euros.

El importe total previsto por la Junta de Castilla y León para el periodo 2021-2027 
(incluida la planta de hidrógeno) es de 135,24 millones de euros, lo que supone que se 
ha movilizado el 71,22 % de la cantidad prevista inicialmente (incluyendo la planta de 
hidrógeno), y el 42,96 % de dicho importe ya está obligado.

AÑOS 2021-2024 (provisional) PERIODO 2021-2027

IMPORTE  
comprometido  

JCyL

IMPORTE  
obligado  

JCyL

IMPORTE  
previsto  

JCyL

IMPORTE  
previsto  
TOTAL

TOTAL EJE 1.- TRANSICIÓN 
DIGITAL Y CONECTIVIDAD 142.363,26 € 413.913,82 € 550.000,00 € 6.827.103,00 €

TOTAL EJE 2.- IMPULSO DE 
LA COMPETITIVIDAD, LA 

INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
Y LA ECONOMÍA CIRCULAR Y 

SOSTENIBLE

19.178.914,50 € 32.909.511,87 €
65.277.900,00  € 

(incluida planta de 
hidrogeno)

71.656.030,97  € 
(incluida planta 
de hidrogeno)

Eje 3.- PROMOCIÓN DE LA 
COHESIÓN TERRITORIAL 
EN EL MARCO DEL RETO 

DEMOGRÁFICO. SECTORES 
ESTRATÉGICOS

18.903.133,01 € 24.771.345,37 € 69.411.788,50 € 86.874.108,50 €

TOTAL 38.224.410,77 € 58.094.771,06 € 135.239.688,50 € 165.357.242,47 €
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EJECUCIÓN PLAN SORIA CONECTADA Y SALUDABLE 
2021-2024 

Junta de Castilla y León

Movilizado 96.319.181,83 € 71,22 %

Obligado 58.094.771,06 € 42,96 %

Previsto 2021-2027 135.239.688,50 € 100,00 %

El importe movilizado total entre 2021 y 2024, gracias al Plan Soria Conectada y 
Saludable, ha supuesto una inversión de casi 103 millones de euros, de los cuales ya 
están obligados 64,74 millones de euros.

El importe total previsto para el periodo 2021-2027 (incluida la planta de hidrógeno) 
es de 165,36 millones de euros, lo que supone que se ha movilizado el 62,27 % de la 
cantidad prevista inicialmente (incluyendo la planta de hidrógeno), y el 39,15 % de dicho 
importe ya está obligado.

AÑOS 2021-2024 (provisional) PERIODO 2021-2027

IMPORTE  
comprometido  

TOTAL

IMPORTE  
obligado  
TOTAL

IMPORTE  
previsto  

JCyL

IMPORTE  
previsto  
TOTAL

TOTAL EJE 1.- TRANSICIÓN  
DIGITAL Y CONECTIVIDAD 142.363,26 € 605.567,82 € 550.000,00 € 6.827.103,00 €

TOTAL EJE 2.- IMPULSO DE 
LA COMPETITIVIDAD, LA 

INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
Y LA ECONOMÍA CIRCULAR Y 

SOSTENIBLE

19.178.914,50 € 39.287.642,84 €
65.277.900,00 € 

(incluida planta de 
hidrogeno)

71.656.030,97 € 
(incluida planta 
de hidrogeno)

Eje 3.- PROMOCIÓN DE LA 
COHESIÓN TERRITORIAL 
EN EL MARCO DEL RETO 

DEMOGRÁFICO. SECTORES 
ESTRATÉGICOS

18.903.133,01 € 24.848.100,74 € 69.411.788,50 € 86.874.108,50 €

TOTAL 38.224.410,77 € 64.741.311,40 € 135.239.688,50 € 165.357.242,47 €

EJECUCIÓN PLAN SORIA CONECTADA Y SALUDABLE 
2021-2024 

TOTAL

Movilizado 102.965.722,17 € 62,27 %

Obligado 64.741.311,40 € 39,15 %

Previsto 2021-2027 165.357.242,47 € 100,00 %
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002821-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a si tiene previsto la Junta impulsar 
la adquisición de desfibriladores para municipios de menos de 500 habitantes, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102821, formulada por D.ª Alicia Gallego González, 
Procuradora de Unión del Pueblo Leonés (UPL), perteneciente al Grupo Parlamentario 
UPL-SORIA IYAI de las Cortes de Castilla y León, relativa a la adquisición de desfibriladores 
para municipios de menos de 500 habitantes.

En contestación a la pregunta planteada, se informa que en el Sistema Público de 
Salud de Castilla y León todos los puntos de atención continuada (PAC), centros de salud 
y consultorías locales con más de 250 tarjetas sanitarias individuales (TSI) disponen de 
desfibrilador semiautomático. Se trata de desfibriladores que son portátiles y se pueden 
llevar a cualquier lugar donde resulten necesarios.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002821-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002823-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a qué acciones está llevando a 
cabo la Junta para impulsar la rehabilitación de palomares tradicionales en las provincias 
de Zamora, León y Salamanca, dada la singularidad de este tipo de arquitectura tradicional, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102823, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a qué acciones está llevando a cabo la Junta para 
impulsar la rehabilitación de palomares tradicionales en las provincias de Zamora, León 
y Salamanca.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada cabe recordar que, según 
establece la normativa en la materia, los propietarios y demás titulares de derechos sobre los 
bienes integrantes del patrimonio cultural de Castilla y León están obligados a conservarlos, 
custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, 
destrucción o deterioro. Asimismo, las entidades locales tienen la obligación de proteger 
y promover la conservación y el conocimiento de los bienes integrantes del patrimonio 
cultural de Castilla y León que se ubiquen en su ámbito territorial.

Esto no obsta para que la Junta de Castilla y León, con el fin de garantizar 
la conservación del patrimonio cultural, establezca las estrategias, los criterios de intervención, 
los programas y las líneas de acción encaminadas a la protección y difusión del mismo. 
Las intervenciones en los bienes culturales deberán analizarse atendiendo al estado de 
conservación del bien, a las prioridades existentes en todo el ámbito de la Comunidad, 
en función de las disponibilidades presupuestarias y asegurando la corresponsabilidad de 
todos los agentes implicados.

En este sentido y con el fin de facilitar el cumplimiento de este deber, la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte viene desarrollando programas de concertación con titulares 

PE/002823-02. 
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y gestores. Pero, en tanto no tenga acreditada la titularidad pública de los bienes o haya 
una cesión de la misma a un organismo público, y se garantice un mantenimiento posterior 
y su acceso para la visita, no es posible acometer ninguna actuación de manera directa 
por parte de esta administración. Siguiendo esta fórmula, se llevó a cabo la restauración 
del palomar de Carrascal del Duero de Zamora, que tuvo un coste de más de 55 000 €.

En todo caso, las acciones de protección de la arquitectura tradicional acometidas 
por la Consejería son mucho más amplias que las referidas únicamente a los palomares. 
Así, desde la Dirección General de Patrimonio Cultural se han llevado a cabo estudios y 
trabajos de documentación de arquitectura tradicional, para la inclusión en la base de datos 
de patrimonio cultural y su valoración en las tareas de planificación urbana y territorial, y 
para su conocimiento y difusión. También se organizan jornadas técnicas sobre conjuntos 
históricos con el objetivo de impulsar la valoración del patrimonio arquitectónico vernáculo 
y difundir criterios de gestión y conservación.

A 18 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/002823-02. 

CVE: BOCCL-11-011223
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002824-02 y PE/002825-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por varios Procuradores, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ PROCURADOR RELATIVA A

002824 el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero

Qué acciones está llevando a cabo la 
Junta para impulsar la rehabilitación 
de hórreos tradicionales en la 
provincia de León.

002825 el Procurador D. José Ramón García 
Fernández

Qué acciones está llevando a cabo la 
Junta para impulsar la rehabilitación 
de pallozas tradicionales en la 
provincia de León.

Contestación conjunta a las preguntas con respuesta escrita P.E./1102824 y P.E./1102825, 
formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, 
perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a qué acciones está 
llevando a cabo la Junta para impulsar la rehabilitación de hórreos y pallozas tradicionales 
en la provincia de León.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada cabe recordar que, 
según establece la normativa en la materia, los propietarios y demás titulares de derechos 
sobre los bienes integrantes del patrimonio cultural de Castilla y León están obligados a 

PE/002824-02 [...]. 
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conservarlos, custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar 
su pérdida, destrucción o deterioro. Asimismo, las entidades locales tienen la obligación 
de proteger y promover la conservación y el conocimiento de los bienes integrantes 
del patrimonio cultural de Castilla y León que se ubiquen en su ámbito territorial.

Esto no obsta para que la Junta de Castilla y León, con el fin de garantizar 
la conservación del patrimonio cultural, establezca las estrategias, los criterios de intervención, 
los programas y las líneas de acción encaminadas a la protección y difusión del mismo. 
Las intervenciones en los bienes culturales deberán analizarse atendiendo al estado de 
conservación del bien, a las prioridades existentes en todo el ámbito de la Comunidad, 
en función de las disponibilidades presupuestarias y asegurando la corresponsabilidad de 
todos los agentes implicados.

En este sentido y con el fin de facilitar el cumplimiento de este deber, la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte viene desarrollando programas de concertación con titulares 
y gestores. Pero, en tanto no tenga acreditada la titularidad pública de los bienes o haya 
una cesión de la misma a un organismo público y se garantice un mantenimiento posterior 
y su acceso para la visita, no es posible acometer ninguna actuación de manera directa por 
parte de esta administración.

En todo caso, las acciones de protección de la arquitectura tradicional acometidas 
por la Consejería son mucho más amplias que lo que se refiere únicamente a los hórreos 
y pallozas. Por ello, desde la Dirección General de Patrimonio Cultural se han llevado a 
cabo estudios y trabajos de documentación de arquitectura tradicional, para la inclusión 
en la base de datos de patrimonio cultural y su valoración en las tareas de planificación 
urbana y territorial, y para su conocimiento y difusión. También se organizan jornadas 
técnicas sobre conjuntos históricos con el objetivo de impulsar la valoración del patrimonio 
arquitectónico vernáculo y difundir criterios de gestión y conservación.

A 18 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/002824-02 [...]. 

CVE: BOCCL-11-011224 y BOCCL-11-011225
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002826-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Javier Bernardo Teira Lafuente, relativa a si ha promovido la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural alguna medida extraordinaria de control para 
prevenir la entrada de cadáveres de reses contaminadas con destino a las plantas de 
transformación de este tipo de residuos en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Pregunta escrita PE/1102826 formulada por Don Javier Bernardo Teira Lafuente, Procurador 
del Grupo Parlamentario VOX de las Cortes de Castilla y León, relativa a si ha promovido 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural alguna medida extraordinaria 
de control para prevenir la entrada de cadáveres de reses contaminadas con destino a 
las plantas de transformación de este tipo de residuos en Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada, 
le indico que ignoramos a qué grave situación epidemiológica se refiere la pregunta escrita 
planteada.

En todo caso le informo que ninguna de las reses sacrificadas que ha sido afectadas 
por la Enfermedad Hemorrágica Epizoótica (EHE) o por la denominada enfermedad de 
la lengua azul requiere de ningún tratamiento especial para su sacrificio y/o transformación.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL.

PE/002826-02. 

CVE: BOCCL-11-011226
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002827-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a servicios realizados desde su implantación por 
parte de la ambulancia de soporte vital avanzado interhospitalario en la provincia de Soria, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102827, formulada por D. José Ángel Ceña Tutor, 
D.ª Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla y León, relativa a 
los servicios de la ambulancia de soporte vital avanzado interhospitalario localizado en 
la provincia de Soria.

En contestación a la solitud planteada, se informa que, desde la fecha de inicio de 
actividad el 7 de julio de 2023, hasta el 31 de octubre de 2024, la UVI-INTH de 8 horas con 
personal de presencia localizada ha realizado doce intervenciones.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002827-02. 

CVE: BOCCL-11-011227
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002828-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a cuántos avisos han tenido las USVA (UME) de 
Tarazona y de Calatayud en la provincia de Soria desde el año 2010 al 2024, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
 En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102828, formulada por D. José Ángel Ceña 
Tutor, D.ª Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a la actividad de las USVA (UME) de Tarazona y de Calatayud, en la provincia de 
Soria desde el año 2010 al 2024.

En contestación a la pregunta planteada se informa que, de conformidad con 
los datos a disposición de la Gerencia de Emergencias Sanitarias de Castilla y León, 
las Unidades Medicalizadas de Aragón han realizado la siguiente actividad en la provincia 
de Soria, desde 2010 hasta 2023, último año cerrado con información consolidada: en 
el año 2010 no realizaron intervenciones; se efectuaron nueve en el año 2011, 2017, 2018 
y 2020 respectivamente; cuatro en el año 2012; tres en el año 2013; once en el año 2014; 
catorce en el año 2015; quince en el año 2016; doce en el año 2019 y 2023; cuatro en 
el año 2021; y diez en el año 2022.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002828-02. 

CVE: BOCCL-11-011228
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002829-02, PE/002830-02, PE/002831-02, PE/002832-02, PE/002833-02, PE/002834-02, 
PE/002835-02, PE/002836-02 y PE/002837-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta escrita 
formuladas por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

ANEXO 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ PROCURADOR RELATIVA A

002829 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Ávila.

002830 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz y 
Dña. María Inmaculada García Rioja

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Burgos.

002831 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
Dña. Nuria Rubio García

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de León.

002832 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
D. Jesús Guerrero Arroyo

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Palencia.

PE/002829-02 [...]. 
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PE/ PROCURADOR RELATIVA A

002833 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
Dña. Rosa María Rubio Martín

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Salamanca.

002834 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
D. José Luis Vázquez Fernández

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Segovia.

002835 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz y 
Dña. María Inmaculada García Rioja

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Soria.

002836 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz, 
Dña. María Inmaculada García Rioja y 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Valladolid.

002837 los Procuradores Dña. Judit Villar 
Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz y 
Dña. María Inmaculada García Rioja

Plantilla orgánica de licenciados 
especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria en la zona básica de salud 
en la provincia de Zamora.

Contestación a las preguntas escritas PE/1102829 a PE/1102837, formuladas por D.ª Judith 
Villar Lacueva, D. Jesús Puente Alcaraz y D.ª Inmaculada García Rioja, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
la plantilla orgánica de Licenciados Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria en 
las zona básicas de salud de las provincias de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones formuladas se informa que, las plantillas orgánicas 
de Atención Primaria de las distintas Áreas de Salud se encuentran publicadas en el Portal 
de Salud de Castilla y León en el siguiente enlace, con desglose de personal de Área y 
de Equipo:

https :// www . saludcastillayleon . es/profesionales/es/recursos- humanos/plantillas-
organicas / gerencias-atencion - primaria 

Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario están publicadas en 
el enlace:

https : //www . tramitacastillayleon . jcyl . es/web/es/informacion-interes/personal-
funcioanrio-relaciones-puestos . html

En cuanto al concurso abierto y permanente, se pone de manifiesto que, según 
la ORDEN SAN/1068/2016, de 7 de diciembre, por la que se aprueban las bases generales 
de concurso de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas de personal 
estatutario en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud 

PE/002829-02 [...]. 
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de Castilla y León, podrán ser plazas objeto de adjudicación las que “(...) se encuentren 
vacantes a fecha 30 de junio del año correspondiente a cada resolución anual (...)”, siempre 
que no resulten excluidas de dicho concurso, en los siguientes supuestos legalmente 
establecidos: a.– Cuando se prevea en un Plan de Ordenación de Recursos Humanos. 
b.– Cuando se trate de plazas reservadas para su provisión mediante procesos selectivos 
o promoción interna. c.– Cuando se den otras circunstancias de carácter excepcional 
debidamente fundamentadas. Dicha Orden se encuentra publicada en:

https : // www . saludcastillayleon . es/institucion/es/resumen-bocyl-legislacion-
sanitaria/ord en-san-1068 -2016-7-diciembre-o prueban- bases-generales- co

Por lo que se refiere a los Licenciados Especialistas en Medicina Familiar y 
Comunitaria, han sido excluidas del concurso las plazas reservadas para procesos 
selectivos y plazas pendientes de modificación de plantilla, tal como consta en el documento 
informativo publicado en el Portal de Salud de Castilla y León, en el siguiente enlace:

https ://www . saludcastillayleon . es/profesionales/e s/conc ursostras lados/c oncurso-
abierto-permanente-personal-e statutario/inf ormacion-plaz as-vac antes

Como conocerán los Sres, Procuradores que formulan la presente pregunta, existe 
un grave problema a nivel de todo el Sistema Nacional de Salud debido al déficit de 
Licenciados Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, entre otros profesionales 
sanitarios, que determina la ausencia de profesionales de esta especialidad en las bolsas 
de empleo. Se trata de un problema cuya solución es responsabilidad del Ministerio de 
Sanidad, según ha reconocido la propia ministra.

Sin perjuicio de ello, desde la Junta de Castilla y León, en su ámbito competencial, 
se realizan todas las actuaciones posibles para contribuir a paliar este problema de falta 
de personal, entre las que pueden destacarse las importantes ofertas y convocatorias 
de procesos selectivos que se están desarrollando de forma que, en los últimos años, 
se ha ofertado un elevado número de plazas de la categoría de Licenciado Especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria. Además, en la actualidad, se está llevando a cabo 
el proceso extraordinario de estabilización de personal temporal de larga duración, de tal 
forma que, a finales de año, Sacyl habrá consolidado corno personal fijo a casi el 80 % 
del personal médico interino y el 70 % del personal enfermería interino.

Asimismo, se está incrementando el número de profesionales en nuestros centros 
de salud y hospitales, mediante la aprobación y publicación, a partir de enero de 2023, de 
nuevas plantillas orgánicas con un sustancial incremento de plazas, con más de 500 nuevas 
plazas de licenciado especialista, para Atención Primaria y Atención Hospitalaria, lo que 
supone un incremento de plazas superior al 10 %.

Además, se sigue reforzando la Formación Sanitaria Especializada, de tal forma 
que Castilla y León es la comunidad con mayor oferta de formación en relación con 
las plazas acreditadas, ofertando el 100 % de las de Medicina Familiar y Comunitaria. 
También cabe destacar los contratos de fidelización que se han firmado con Licenciados 
Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, incluso procedentes de otras 
comunidades, una vez finalizada su Formación Sanitaria Especializada, de tal forma que 
se han fidelizado 90 médicos de familia entre 2023 y 2024.

PE/002829-02 [...]. 
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Y, entre otras medidas, también se ha modificado la normativa reguladora de 
la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio activo hasta la edad de 70 años, 
para facilitar su autorización y el ofrecimiento de la jubilación activa mejorada para médicos 
de Atención Primaria.

Por tanto, desde la Consejería de Sanidad se trabaja, dentro de su ámbito 
competencial, en la adopción de medidas dirigidas procurar la máxima cobertura de todas 
las plazas de Sacyl, especialmente en el ámbito de la Atención Primaria.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002829-02 [...]. 
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002838-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Judit Villar Lacueva, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, 
D. Rubén Illera Redón, Dña. Virginia Jiménez Campano, Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez y D. Luis Briones Martínez, relativa a estado de ejecución del Plan de Balsas 
para la mejora de las explotaciones de ganadería extensiva y su ámbito territorial, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Pregunta escrita PE/1102838 formulada por Dª Judit Villar Lacueva, D. Miguel Hernández 
Alcojor, Dª. Virginia Jiménez Campano y D. Rubén Illera Redón y D. Luis Briones Martínez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León, relativa al estado de ejecución del plan de balsas para la mejora de las explotaciones 
de ganadería extensiva y su ámbito territorial.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo los siguiente:

1. “¿En qué estado de ejecución se encuentra Plan de Balsas para la Mejora 
de las Explotaciones de Ganadería Extensiva y su Ámbito Territorial, que cuenta con 
un presupuesto inicial de 5 millones de euros y se desarrollará en 2023, 2024 y 2025? 
Especificar por año: inversión presupuestada y ejecutada, ubicación de las balsas por 
municipio, provincia y entidad solicitante”.

El Plan de Balsas para la Mejora de las Explotaciones de Ganadería Extensiva 
fue aprobado por Orden AGR/1358/2023, de 23 de noviembre, y publicado en 
el BOCYL número 228, de 28 de noviembre de 2023. Con esta publicación se abrió 
un plazo de presentación de solicitudes, hasta el 19 de febrero de 2024, para que 
los municipios interesados en la ejecución de estas infraestructuras tomaran parte en 
la convocatoria abierta.

PE/002838-02. 
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Finalizado dicho plazo y realizados los trámites de audiencia a las solicitudes con 
defectos subsanables, se procedió a su priorización, de acuerdo con los criterios previstos, 
y el 3 de mayo de 2024 se publicó la Resolución de la Dirección General de Desarrollo 
Rural por la que se aprobó la relación priorizada de las solicitudes presentadas, al amparo 
de lo establecido en la Orden mencionada.

En base a los estudios de viabilidad realizados se han aprobado los planes de 
obra y redactado 4 proyectos por un total de 1.275.725,98 €, de los cuales 1 proyecto 
corresponde a la provincia de Ávila por importe de 373.869,08 € y 3 proyectos corresponden 
a la provincia de Salamanca por importe de 901.856,90 €.

El resto de las infraestructuras a ejecutar se encuentran en distintas fases, bien sea 
redacción de proyectos, tramitación ambiental o redactándose su plan de viabilidad.

2. “¿Se ha concedido alguna Balsas a municipios donde el solicitante haya sido 
una Junta Vecinal? En caso afirmativo, especificar municipio, provincia e inversión.

El Plan de Balsas para la Mejora de las Explotaciones de Ganadería Extensiva y su 
Ámbito Territorial, en su apartado 4.2, de beneficiarios, establece que serán destinatarios 
de las inversiones recogidas en el mismo los municipios que soliciten su participación, 
que cumplan los criterios de selección para su admisibilidad y los requisitos previstos, así 
como que asuman los compromisos establecidos, por lo que entidades de ámbito territorial 
inferiores al municipio no podrán ser beneficiarias del mismo.

Valladolid, a 18 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL.

PE/002838-02. 

CVE: BOCCL-11-011238
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002839-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por las Procuradoras Dña. Judit Villar Lacueva y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a 
líneas de transporte a la demanda en vigor en Castilla y León financiadas por la Junta de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 353, de 25 de noviembre 
de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita PE/002839, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 2839 formulada por Dña. Judith Villar Lacueva 
y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a las líneas de transporte a la demanda 
en vigor, su coste y la cuantía financiada por la Junta de Castilla y León.

La pregunta escrita número 2839 hace referencia a los siguientes extremos:

1. ¿qué líneas de transporte a la demanda están en vigor en castillo y León 
financiadas por la Junta de Castilla y León? Especificar por provincias.

2. ¿Cuál es el coste de cada una de estas líneas de transporte a la demanda 
y de qué cuantía se hace cargo la Junta de Castilla y León en cada una 
de ellas?

Para dar contestación al punto primero de esta pregunta se adjuntan nueve anexos 
(1 a 9), con todas las rutas de transporte a la demanda de Castilla y León desglosadas por 
provincias.

Respecto al punto segundo de la pregunta, se comunica que la Consejería de 
Movilidad y Transformación Digital asume el coste total del transporte a la demanda.

De forma periódica la Consejería concede subvenciones directas a las operadoras 
con el objeto de compensar el déficit de explotación del transporte público de viajeros por 
carretera.

El importe que recibe cada concesionario incluye, conjuntamente, en función del tipo 
de transporte que preste, el déficit del transporte a la demanda, de las rutas regulares, 

PE/002839-02. 
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del transporte metropolitano, y asimismo, la minoración de los ingresos por billetaje como 
consecuencia de las bonificaciones aplicadas a los viajeros recurrentes.

La cuantía resulta del estudio económico comparativo entre los ingresos declarados 
por las empresas prestadoras de estos servicios de transporte y los calculados con base 
en los datos aportados por estas mismas empresas, de acuerdo con la metodología 
establecida por el Observatorio de Costes el Transporte de Viajeros en Autocar, publicada 
por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.

En cuanto al coste de cada una de las líneas de transporte a la demanda asumido 
por la Junta de Castilla y León, como se ha expuesto, el importe de la subvención incluye 
el déficit por todos los servicios que prestan los operadores, existiendo gastos comunes 
con el transporte regular y/o metropolitano, y múltiples factores que repercuten en el gasto 
(carburantes, nivel de demanda del servicio, gastos de mantenimiento del vehículo, salarios 
de los conductores, costos de seguros o administrativos, entre otros).

El coste del bono rural demanda 100 % gratuito se estima en 500.000 €/año a 
lo que hay que añadir lo que supone anualmente la financiación del déficit de los servicios 
prestados a la demanda (unos 4 M €/año), sin olvidar los costes del mantenimiento y gestión 
de todo el sistema (central de reservas) que anualmente ascienden a 600.000 €

A 17 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/002839-02. 

CVE: BOCCL-11-011239
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002840-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a relación de puestos de trabajo de la residencia 
mixta de personas mayores de Los Royales (Soria) desde el año 2019 a 2024, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 359, de 10 de diciembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2840, formulada por D. José Ángel Ceña Tutor, 
Dª Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León sobre la RPT 
de la residencia de personas mayores Los Royales de Soria, en los años 2019, 2020, 2021, 
2022, 2023 y 2024.

La plantilla del personal, tanto laboral corno funcionario, de la Residencia de personas 
mayores de Soria, dependiente de la Gerencia de servicios Sociales, viene recogida en 
las correspondientes Relaciones de Puestos Trabajo, que están publicadas en la Web de 
la Junta de Castilla y León, en el siguiente enlace

https :// www . tramitacastillayleon . jcyl . es/web/es/informacion-interes/relaciones-
puestos-trabajo . html

En el enlace anterior se podrán consultar también todas las RPT de la Gerencia de 
Servicios Sociales anteriores a la actual.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Marta Isabel Blanco Llamas

PE/002840-02. 

CVE: BOCCL-11-011240
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002843-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a número de desfibriladores que hay en servicio 
en el área de salud de Soria, en qué centros sanitarios se ubican en dicha área y el número 
de desfibrilaciones que hay en cada servicio de cada una de las áreas de salud de 
la Comunidad en total, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 359, de 10 de 
diciembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
 En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102843, formulada por D. José Ángel Ceña Tutor, 
D.ª Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla y León, 
relativa al número de desfibriladores que hay en servicio en el área de salud de Soria, en 
qué centros sanitarios se ubican en dicha área y en cada una de las áreas de salud de la 
comunidad en total.

En contestación a la pregunta planteada, se informa que en el Sistema Público de 
Salud de Castilla y León todos los puntos de atención continuada (PAC), centros de salud 
y consultorios locales con más de 250 tarjetas sanitarias individuales (TSI) disponen de 
desfibrilador semiautomático.

Estos desfibriladores se encuentran distribuidos en las diversas áreas de salud: 
ochenta y cuatro en el área de salud de Ávila, ochenta y seis en Burgos, ochenta y nueve 
en El Bierzo, ciento sesenta y cuatro en León, cincuenta y tres en Palencia, ciento catorce 
en Salamanca, ciento veinticinco en Segovia, sesenta en Soria, ochenta y tres en Valladolid 
Este, sesenta y seis en Valladolid Oeste y ochenta y uno en Zamora.

Valladolid, a 16 de diciembre de 2024.

EL CONSEJERO,

Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002843-02. 
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002851-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María del Carmen García Romero, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a si se ha 
redactado la estrategia común y el plan de acción respecto de los nuevos modelos de 
atención y de la adopción de tecnologías digitales eficaces, así como en qué fase se 
encuentra el desarrollo de la plataforma Henko, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 359, de 10 de diciembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002725, PE/002778, PE/002779, PE/002782 a PE/002785, 
PE/002787, PE/002789, PE/002792 a PE/002794, PE/002796, PE/002800 a PE/002808, 
PE/002813 a PE/002816, PE/002818, PE/002820, PE/002821, PE/002823 a PE/002838, 
PE/002840, PE/002843 y PE/002851 a PE/002853. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita P.E. 2851, formulada por Dª. Carmen García Romero, 
D. Fernando Pablos Romo, Dª Rosa Rubio Martín y Dª Yolanda Sacristán Rodríguez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y 
León sobre la plataforma Henko.

Se ha constituido la Comunidad de Conocimiento HENKO, con 5 nodos regionales 
que afectan a las comunidades autónomas de Aragón, Castilla y León, País Vasco, 
y a la región francesa de Nouvelle Aquitaine y al Norte de Portugal. Los programas de 
desarrollo profesional y experimentaciones previstos se trabajarán desde esta Comunidad 
de Conocimiento.

Se ha establecido de una hoja de ruta para planificar la estrategia común y dotar de 
contenidos precisos a los programas de su Plan de Acción y, además, se ha desarrollado 
la elaboración de un Plan Estratégico y de Sostenibilidad de esa Comunidad cuya fecha de 
finalización, según el cronograma del proyecto, es el 31 de diciembre de 2026.

El desarrollo de la plataforma HENKO comenzará en el año 2025, estando 
planificadas tres sesiones de co-diseño para definir los requisitos de la plataforma. 
Todas las novedades del proyecto se irán publicando en la página web de la Gerencia  

PE/002851-02. 
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https: // serviciossociales . jcyI.es/web/es/servicios-sociales-innovacion/proyecto-henko . html y 
en la propia página web del proyecto https : //interreg-sudoe . eu/proyecto -interreg/henko- net.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo: María Isabel Blanco Llamas

PE/002851-02. 

CVE: BOCCL-11-011242
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